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rVrPCíSMO EN L A E S C U E L A vertido debe ser bhteto de ley, y na materia 
de ÍUsal decreto? 

1A aplicación dé estas reglas y la materia 
que estamos ventilando, apiieación leal, 
sincera, aomo s i hablásemos, no entre ami
gos, sino entre enemigos, que pudieran re-
iutamos cada una de las razones que expu-
aéramoe, será la materia de la conferencia. 

padres de f^5lí!5^J^I?j^ 

valor leáalf j¿pue^!^jH?!?®J!^^ 
tarde celebróse en el sa lón de ac-
Palace Hote l la pnmera de las 

,os ,dt fe encias organizadas por la J im-

Ayer 

^ o ' n T d T p . d ^ de — . u : treí 

taniente, diré que, sean cualesquiera esas 
medidas, sea cualquiera ese T é g i m e u vigen
te, no puede introducirse modificación al
guna en él por u n Real decreto. 

La Constitución 
manda que sea por ley. 

Primera regla: ¿ E s coto vedado para el 
.fOder ejecutivo aquella materia que, según 
prescripciones teiminantes del legislador, 
S S l ^ o S ^ í 0 d? u m ley y no de Real 
ü m e t o ? Hablar o regular, ó establecer algo 
sobrtí el caractei" obligatorio del Catecismo 
« i fes escuelas, decir que la enseñanza del 

.^atecismo debe ser obligatoria para todos 
^ÍOS d iscípulos o solamente para algunos: 
que estos discípulos disidentes t endrán es-

las otras facultades respecto de la en-
^ « m z a del Catecismo; que los hijos de los 
Acatólicos t endrán la necesidad de soportar 
*5I escándalo que puede producir el que o'-„< 
disidentes no lleguen á aprender ese Calc-
citoino, menguando así en la educación la 
m í l u e u a a lascinadora que deben ejercer las 

o de la palabra el n o t a b i l í s i m o 
H; ratólico D . Rafael M a r í n L á z a r o . 

^ f a S salón de actos del Palace 
E V w k p de un p ú b l i c o se lec t í s imo . 

H0tel ! i ^ r r i r en omisiones, siempre la-
Atabes ' "o b r e m o s nombres, dicien-
f S n i e n t e que allí se congregaron 
^ ^ X r cliputados, c a t e d r á t i c o s , r ^ h -
^ v pe sonas de s ignif icación. 
8 A U trS y diez o c u p ó la t r ibuna e l 
Cr Marín Lázaro. . 

Cono una reseña de su h e r m o s í s i m o 
di^mso resultaría deficiente, por m u y 
S e t a que fuera, brindamos a nues-
nr lectores el discurso mismo, durante 
i eral d Sr Marín L á z a r o fué mte r rum-

M p por frecuentes y e n t u s i á s t i c a s ova
ciones. ^ , 

Dijo así el elocuente orador: -

Señores; 
eiandísimo esfuerzo arrancar á la 

rf¿SSncia de las pasiones u n tenia^ que 
S enardecido los espír i tus y agitado a las 
midiedmnbres hasta provocar la gigante.-
S campaña que todos hemos presenciado. 
Pero la Junta Nacional de padres de iami-
Jia aim reconociendo la eficacia de la agi
tación popular, portiue hay ocasiones en que 
d clamoreo de la opinión pública Jesuí ta el 
^ndo iiulisnensable para guardar a los 
puebios frente á la tiranía del Poder, nos 
convida á reflexionar breves momentos, 
tranquila y íriamente, sobre una parte del 
problema que la campaña pública está discu
tiendo, á fin de que lo examinemos á la luz 
Serena de la claridad que irradian los prin
cipios jurídicos y bajo el imperio inexorable 
ftg las leyes positivas. 

Jamás he tenido en mis inanes un pleito 
«te tul lüngiiitud. ha propiedad privada, la 

i , hasta la vida de los ciudadanos, que 
?h ventilarse en los juicios ordinaria-

- í.e confiados á nuestra defensa, con re-
<'...x bienes inestin-ables, son cosas ele pe-
•'¡m fia importancia, en comparación con la 

del presente l i t i g i o ; porque si aten-
-• . perféefamente á sus proporciones, ve-

en lo relativo á su universalidad y 
V.̂ .n abarca por igual á todas las íami-

|¿ ifól territorio patrio, pea" cuya ' r a zón , si 
^ fijamos en su objeto, toca 'á los padres 
n su derecho más sagrado y á los hijos en 

*« salvación de sus propias almas; y si ob
servamos su transcendencia, salvando le-s l í 
mites del presente, llega á repercutir en lo 
pcrveiiir, fraguando la felicidad ó la mina 
de Hspaña, según que la juventud se edu
que ahora, ó en una ó en otra escuela. 

Por eso jamás me hubiese atrevido á asu
mir sobre mi solo la responsabilidad del 
«lidamen que ahora se emita. Per eso vengo 
acorapañado y para honra y para confusión 
nna, de dos lumbreras, ambas del foro, y una 
de ellas al mismo tiempo, de la cátedra. Y cíe 
«ste modo, á la vez que los padres de fa
milia, al presentar ese dictamen ante la opi-
mcra del país, pueden reclamar d¡e les Po-
M vs públicos con toda la autoridad que le 
| l : l a s firmas de mis dignos compañe-
roBj quedará también demostrado que la 
cansa es de suyo tan legí t ima, tan justa, tan 
sraita, que aun en manos tan pobres y tan 
ÍKle's y pequeñas como las m í a s , es posi-
Wfittam que resplandezca el señorío de la 

"i la justicia con que reclamamos. (Muy 

Planteamiento del tema. 
Mencionar la enseñanza del Catecismo en 

e b ^ r a ' equivale á invocar de un solo 
i '̂pe el yugo suavísimo de la rel igión, que 
rainuna al hombre hacia la consecución 

sus inmortales destinos, el valor de ha l ey 
&iSí eni as accio"cs humanas, el mantcni-
c ,^ ,0 (lc ,,a Paz pública en las relaciones 
S ? y- rasta el "uperio del orden ju r í -
hc í, - 1Cik1"0 la trauciuila existencia de 

naciones. 
« E , ^ estos tel"as' ™ ser ^ suyo 
^tracmiin!^05' y lcntaT (lc iina manera 

escuelas, cu v i r tud de los pue^ptos termi 
Deslinde entre la materia 

de la ley y la del Real decreto. 
No hay precepto alguno en nuestra le

gislación positiva que deslinde clara y ta
xativamente la materia que debe ser obje
to de leyes y la que corresponde á los 
Reales decretos y d e m á s disposiciones ema
nadas del Poder ejecutivo. Tan sólo pode
mos deducir algunas reglas de aquel pre
cepto consignado en el art, 50 de la Cons
t i tución del Estado, según el cual (,1a po
testad de hacer ejecutar las leyes reside en 
el Rey», y de aquel otro precepto del ar
tículo 54 de la misma Consti tución, con 
arreglo al cual «Corresponde además a l i 
Rey: . , 

i.0 Expedir los decretós, reglament( 
instrucciones que sean conducentes para l a 
ejecución de las leyes.» 

Sirve de escolta á ambos preceptos aqr.el i 
ar t ículo 3S8 del Código penal, que ¿astiga 
el delito perpetrado por «el funcionario pú-
blico que invadiere atribuciones del Poder 
legislativo, ya dictando reglamentos ó dis-
posicaomes generales excediéndose de sus 
atribuciones, ya derogando ó suspendiendo 
la ejecución de una ley». 

Como se ve, estas prescripciones son in 
suficientes; pero combinando su contenido 
con todo el conjunto de nuestro sistema le
gislativo y con otras disposiciones ]K:r él 
esparcidas, yo podré sentar como normas 
fijas, que deslinden la materia, de los Rea
les decretos y de las leyes, las cuatro re
glas siguientes: 

Priniiera. Es coto vedado para d Poder 
ejeeutivo toda aquella materia que, seg^u 
precepto terminante del legislador, deba" ^er 
objeto de una ley. . Y la cosa es muy clara. 
Con sólo que la ley lo mande, hay obliga
ción de obedecerlo lo mismo por parte ( k , 
los gobernantes que de los gobernados. Pe
ro es que, además, hay ocasiones en Insj 
cuales las leyes, queriendo garantir los dc-| 
rechos de los ciudadanos, no atreviéndole ú! 
establecer de 'una manera inmediata p u á k s ! 
son las reglas por las cuales deban regirse,! 
les dan tiña garant ía externa y mandan q,ue! 
en lo sucesivo tal ó cual asunto será c a p -
po en el cual el Poder ejecutivo no podrá 
poner su planta. 

_ Caso práctico: el art. 3.0 de la Constitu
ción, con arreglo a l cual n ingún ciudadano 
tiene obligación de pagar impuestos que no 
estén votados por las Cortes ó por las Cor
poraciones legalmente autorizadas para im
ponerlos. (Aplmisos.) 

Hay además momentos en los cuales eU 
legislador, sobre todo si éste es un legisl.i-ir 
dor constituyente, no se atreve á penetrar 
en la materia misina de la ley, y viendo los | 
conflictos que se preparan, abre un compás j ^ ^ ^ . ^ ^ 1,0 ^ • ^ 
de espera y relega aquellos preceptos á ^ i c ^ V W ¿ f e f e - á íé ie tóá . • ' " ' " ' ' ' 
vos orgánicas que en lo futuro, cuando cs-i ^t * , ' . , , 

Y los art ículos ra y 14 do ia Coaü'utueiün 

fesíonalidad de la enseñanza Q i lois diferen
tes grados de la misma. 

^ E n el año 1876, al discutirse la .ConstitU' 
ción vigente, j sabéis cuál fué l a m á s em
peñada controversia sobre el art. 12 de la 
Const i tución? Pues aquella libertad de en
señanza concedida á los establecimientos 
particulares, cuya libertad no era m á s que 
un modo, el modo moderno ó la vestidura 
con que se ha de presentar la reivindica
c ión de la Iglesia en materia de enseñanza ; 
pero en el fondo no t ra tó l a discusión m á s 
que de la confesionalidad que había de te
ner la enseñanza en las escuelas públ icas 
y privadas. 

Y pasamos desde 1876 á 1878. Precisamen
te en el p reámbulo del dictamen emitido por 
la Comisión sobre el proyecto de ley del con-
•de de Toreno, consecu-eucia inehidible de la to
lerancia religiosa, establecida en la Consti
tución, y de preceptuarse que la Doctrina 
católica sea parte esencial de la enseñanza 
de primeras letras. 

Es decir, que estamos ventilando algo que 
es esencial, algo que cae de una manera ter
minante en esc precepto del ar t ículo 12 de 
la Consti tución del Hstado. 

Pero si iiieiera falta a lgún argumento so
bre el sentido de ese art ículo 12 de la Cons
t i tución, no he encentrado palabras más 
admirables que las de D. Franeisco Silvela: 
«1.as escuelas resultan ahora 'esculpidas y 
verdadera¡neiite epigráficas para el momeó
lo üotisalft. 

nifiesta contradicción con e l texto consti
tucional vigente, de su aparición, sucesiva, 
de los cuales se ha prescindido como si ca
reciesen de esta fuerza ó se hubiesen dero
gado cuando no lo han sido.» 

Pero he dicho que dos eran los art ículos 
relativos á esta materia en la Const i tución 
de 1876. E l primero, el art. 12, que he ve
nido comentando, y el segundo, el art. 34 
de la misma. 

E l háb i to de presenciar impasibles el es
trago que .va haciendo en los derechos de 
los padres esa serie de disposiciones, ema
nadas del Poder ejecutivo, nos ha hecho 
olvidar hasta la índole de las cosas que 
es tán en l i t i g i o . Pero á poco que medite
mos, viendo que esos derechos de los indi
viduos en materia de Ins t rucción públ ica 
figuran en la Consti tución del Estado muy 
poco después de la serie de ga ran t í a s otor
gadas á la seguridad, á la libertad y al do
mici l io de los ciudadanos, y algo antes de 
mencionar e l derecho de reunión , el de aso
ciación, etc., .se cae en la cuenta de que 
se trata nada menos que de uno de los lla
mados derechos individuales, y puesto pre
cisamente en ese sitio, porque todo el t í 
tulo lleva el epígrafe «De los españoles y 
sus derechos». 

Para ellos se estableció el art. 14 de la 
Const i tución, s egún el cual «Las leyes dic
t a r á n las reglas oportunas para asegurar á 
los españoles en el respeto'de los derechos 
que este t í t u lo les reconoce, sin menoscabo 

" de los derechos de la nación n i de Jos atr i 
butos esenciales del Poder público». 

Yo quisiera recalcar bien acerca de este 
punto la importancia que tiene ese art ícu
lo 74, de apilicación forzosa á los derechos 
individuales que estamos ventilando. 

Para comprender perfectamente el alcan
ce de esta prescripción basta con que nos 
remontemos brevís imos momentos al am
biente públ ico que dominaba en toda Euro
pa al tiempo de ser promulgada la Consti
tución de 1S76. Era aquella época la de la 
exal tación del individualismo llevado á sus 
ú l t i m a s exageraciones sin la a tenuación im
puesta T">or las modernas concepciones y fór
mulas sociales. 

Era aquel el mcniento en .̂que se juzgaba 
que, de tal manera debían ser respetados 
los derechos de los ciudadanos, que cada 
Const i tución, m á s bien que el establecimien
to del modo orgánico de ejercer la sobera
nía , había de ser como una especie de pacto 
entre los ciudadanos y el Poder públ ico. . 

l?íi ese pacto, resultante de una porfía 
en que se regateaba el campo que cada uno 
había de ocupar y los derechos individuales 
grabados en la conciencia públ ica , debían 
ocupar el primer puesto, y siendo ellos el 
acervo de las libertades que á toda costa 
había que custodiar, parecía pequeño todo 
dique levantado contra las extralimitaciones 
del Poder, y poco á poco se arrancaba á la 
autoridad polít ica sus m á s indispensables 
hasta (lejarla tan malparada é inerme como 
se presenta hoy enfrente de la Revolución 
social. En su exaltación por los derechos 
individuales les pareció poco confiarlos á 
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modelo de contradicción aquel famoso' p r in 
cipio que en filosofía se llamaba así , p r in - ' 
cipio de contradicción, y que ' cons i s t í a en 
afirmar la imposibilidad de que una cosa 
fuese y no fuese a l mismo tiempo. De mo
do que para que haya contradicción entre 
dos disposiciones es absolutamente indis
pensable que las dos regulen la misma co
sa; la una de modo afirmativo y la otra de. 
modo negativo. ¿ E s esto lo que ocurre en
tre el art. 2.0 de la ley de Instrucción y cj-
art. 11 de la Consti tución ? Veámoslo. 

¿ Qué dice la ley de Instrucción pública ? 
Acabamos de verlo. ¿Qué dice el art. 11 de 
la Const i tución ? «Nadie será molestado por 
sus opiniones religiosas en territorio espa
ñol , n i por el ejercicia de su'respectivo cul
to, salvo el respeto debido a la moral cris
t iana.» De modo que ese art. 11 ccncedc á 
los disidentes: primero, que nadie,se inmis
cuya en el fuero interno de su conciencia ú 
preguntarles si son católicos ó no., con ta l 
que eso ocurra sin nianifestacioúes" públ i 
cas, quedando allá recóndi ta la manera como 
piense. Les faculta, además-, para el ejercicio 
puramente privado de su respectivo culto, 
siempre que no sea contrario, á la moraj 
cristiana. 

Para saber si hay 6 no c D i í t r a d i c d ú n , yo 
me formo la composición de- lugar siguien
te: Suponed que un cliente, que no,quisiera 
que fuera máo por no ser católico, se me fre* 
senta en el despacho á preguntarme: 

—Yo voy á fundar una .escuda pública, y 
quiero saber si en esa esctiela tengo obli
gación ó no de enseñar el Catecismo; es de 
cir, si debo exigir á los ñiños que aprendan 
el Catecisme;.. 

Imaginad lo que yo le contestase: 
—Usted tiene derecho á que en el fuero 

de su conciencia nadie se meta para saber 
si es disidente, y también puede practioar 
privadamente su respectivo culto. 

vSe m e quedar ía mirando, y me el iría : 
—L,o que yo he preguntado, es él régimen 

de la escuela que yo había de fundar; 
Es, decir, que lo1 que preguntaba no ¿st-á 

en la Consti tución del Estado, :,siuo en- el ar
t ículo 2.0 de la, ley de. (^plausos.) 

Yo he de, confesar ingenuamente que cuan
do examino esto, no encuentro contradic
c ión ; lo que encuentro es u t í ' despropósi to 
sernejaute á los que suelen repetirse en los 
temas gramaticales, al preguntar, por los za
patos y contestar por los sombreros; des
propósito cometido ahora por .el .Gobierne, 
que es el culpable de haber.nic/.ciado des 
preceptos que no tienen entre sí relación al
guna. (Apiat'.sos.) 

Y esto que ocurré en esta materia es algo 
que vale la pena de que lo meditemos bre-
vís imamente . IÍ1 hábi to de manejar con cier
ta frecuencia algunas ideas de tal modo nos 
predispone á emplear palabras genéricas, 
que al final hablamos casi por cifras, y asi 
decimos: Frente al rég imen de la unidad 
católica es tá el régimen de la tolerancia, y, 
con eso nos' quedamos tan satisfechosv 

N o ; cuando hablamos de unidad católica, 
de un solo golpe están, expresados los con
ceptos que la integran, porque la unidad : . •. •—, , , 1 — 1 1 * ^ i - i centos que la inregian, poique ia aimusiu 

la tutela de la ley y declararlos inaccesibles ^ el'derecho, exclusivo de la 
a las , manos ^ ^ ^ ^ ^ ^ í i ^ l l g ^ a á dominar en aquel pa ís . Pero cuan-

do se habla de tolerancia no se dice todo 
en Una sola pieza, porque es nécesarío ind i -

juzgaslos ilegislables como si temiesen 
qi-v <-\ hál i to de la ley llegara á e m p a ñ a i -
¡•v;. í l e y en día han cambiado tanto los 
í iempos que no sólo les. viene ya holgada 

tánica del legislador, sino que ya se atre
ven á ístaviarse con los vestidos que pueda 
pjopcvcjoirarles el ú l t imo covachuelista del 
mas ínsigni l icaníe Ministerio. (Aplausos.) 

Nosotros queremos' tomar aho-
f s W ^ C01no si hubiésemos rceorrido P aquellas largan m , tvar, J . ?as l0rua,3as que todavía fal-

tá k n v t 5, e T r c l i ^ n llegue á declarar 
B b i ¿í m í ; otros bienes supremos, ha lle-
ee L e S S " ^ 0 ;le tolerar los daños que 

ouo V?"/ t ^ v í a (lucremos supo-po-
nos 

wr f)Ue Irvo AÍZ '^'^VJ.I queiemos si 
^ ^ j a u nue f (,0S ^ Hen P61?li<* -
I>roPtt¿tasqr l k ^ m c s á esas medidas 
^ ü r que so V. ^Un "eíío yo también á ad-
•teieaen ^ . zanlado ^s dificultades que 
^ ' á cu l i t h L * * yi,íl n ^ e r i a mixta , que 
«> de embn? ?wy tre^1€rir común acuer-
Civil. ,as Potestades, la eclesiástica y Ja 

J ^ S b ^ ^ ^ o todos estos aspectos, 
W ^ s t i W i aSnt0 1 problema de 0^ 
f ^ , dirj £ ^ y ^ ^ e c h o público i n -

S ^ r é e tenín 0- nY pa:K! ^ ' "os t ra r lo , 
fe Ci^q-a era i l r' la lnanera d i e n t e : -
>:>te aece? .S / ^ " n e n confesional hoy 

^ ^ o ^ J f ^ r m i n o s del problema; 

& á a q u e l l ^ a» t ic iparme deteste 
^ sobre f ^ " ? Potencien haca- argu-

^ ¿ r ^ í r ^ f . " f e . q u e tales ó 
' ^'"lo y no %:„ obbgatonas han ca-
s c u ^ ^ «o ngen en ^ momentos p íe-

tén calmadas las pasiones, y-sea posible 
establecer reglas definitivas, desenvo lve rá^ . ío 
los principios apuntados en la ley. 

¿ Y dónde se ha hecho esto ? Allá por los 
art ículos 77 á 80 de la Consti tución, caí los 
cuales se dice que_ leyes sucesivas determi
narán la organización y facultades de los 
Tribunales de justicia, l a autorización pre
via para ciertos procesos, l a forma de Ios-
juicios criminales y otras materias pare
cidas. 

Del mismo modo el ar t ículo 84 de la mis
ma Constitución encomienda á leyes espe
ciales l a organización administrativa cpie 
deban tener' las Diputaciones Provinciales 
y los Ayuntamientos. 

Si logro, pues, demostrar que por v i r t ud 
de los "preceptos constitucionales, el proble
ma actual es una materia que, á semejanza 
de los tributos y otros, debe ser-objeto de 
leyes y no de Real decreto, toda tentativa 
del Poder ejecutivo para poner mano en este 
asunto podrá considerarse como una extrn-
litnitación legal. 

O t r a s r e q l a s . 

mandan termim1.utemenie. 

A r t í c u l o 12 cíe l a C o n s t a t i i c l é n . 

E l párrafo 4 del art. 12 de la ObMS 
t i tuc ión, dice as í : «Una ley cspe-cial dctci-
mina rá los deberes de los proíesorc • 
y las reglas á qu 

SegOiida regla.—No puede ser objeto de 
Pcaf decreto toda aquella disposición que 
anteriormente haya sido encarnada en una 
ley. ¿Por q u é ? Porque desde el momento 
en que el legislador ha establecido ciertas 
reglas acerca de aquella materia, esas no 
piicdcn tocarse por v i r tud, de disposiciones 
emanadas del Poder ejecutivo. De modo que 
aún en el supuesto de que en. u n principio 
el Poder ejecutivo hubiese tenido facultad 
de regular aquel asunto, desde el momento 
:en que está regido por una ley, ésta no pue
de modificarla ya el Poder ejecutivo. 

Lo prohibe terniinantemente, aparte del 
sentido común, el ar t ículo ,5.° del Código 
c i v i l , que en esta materia tiene aplicación 

las á que ha de someterse la en
señanza en Tos establecimientos de instrúc-
cióu pública costeados por el Estado, las 
provincias ó los pueblos». Es decir, que la 
Consti tución de 1S7Ó, después de haber so
portado todas aquellas d ia í r ivas y agitacio
nes que llevó consigo el art. 11 de la mis
ma, en vez de poner la, ínano cu un asun ío , 
que, según la conciencia de los propios le
gisladores, hab ía de conmover al pueblo, es
pañol , aún m á s que la misma tolerancia re
gulada en el ar t ículo anterior, quiso levan
tar l a mano y mandó que en lo sucesivo 
una. ley ulterior regulase aquella materia. 
{ M u y bien). Y, precisamente, cu aplicación 
de esc precepto "fueron preseulados el pro
yecto de ley de 1878 del conde de Toreno y 
el proyecto de 1903 del Sr. Allcndesalazar. 

Pastaba la mención de la regla terminan
te consignada en el art. u , para que U-s 
Poderes públicos se dieran por convencidos. 
Pero ¡ah ! Se dice: es que el régimen con
fesional de la escuela, eso que se va á esta
blecer, es tan insignificante, que no puede 
juzgarse comprendido dentro de las reghis 
establecidas en el art. 12 de la Consti tución 
del Estado. 

Pero como me he propuesto no sa-car ar
gumentos de la filosofía, sino presentar co
sas que igualmente puedan impresionar á 
los propios que á los contrarios, á l a histo
ria rae remito. Cuando se discutieron l i s 
bases del a ñ o 1857, que después fueron con
vertidas en aquella ley de Moyauo, ¿cuál 

ciun <i 
cuíido 
tlis 

S ms ían ics p r t m i n a r e s a la veta-
csiíe art^cuíQ cu el Congrcsc-, no dis-
dcspr.es en el Senado, habiéndose 

ipuitadoj sobre el alcance de cada uno de 
los párrafos eonsignados en este ar í íeulo 12 
de la Const i tución, D. F r a u c s o Silvela, 
presagiando entonces quazá algo de lo que 
después había de ocurrir, • pronunciaba es
tas palabras terminantes, que son el eomen-

gencraT. .Según él, «las leyes sólo se derc-

J^g*0 di. 
ite o aquéil-J J í inc>íl,fi-cac% ^ b e 

• q«e t o A v - í ^ <inc nadic P11"1^ 
^ ' P f i S e ra 'a ^ ^ " < « c o de una 

^ ^ i i c t S i V1™' i05 Pasos de todos ! 

gan por otras leyes postenores, y no pre
valecerán contra su cbseryancia el desuso, 
n i la cos tumbré ó la práct ica en contrarío.» 
( M u y bien.) 

Tercera regla.—Para que el Poder ejecuti
vo pueda dictar alguna disposición acerca 
de una materia, es necesario que preexista 
una ley de lá cual sea ejecución el Real de
creto que se dicte. 

Y cuarta y ú l t i m a regla.—Cuando la ma
teria es tan interesante que constituye co
mo uno de los ialoues que marcan la, historia 
ó el curso de la vida de los pueblas; cuan
do es tan controvertida que apasiona á las 
muchedunibres y espolea los ánimos encen
diendo las agitacicues que conmueven á la 
mul t i tud ; cuando desempeña un papel tan 
interesante dentro del. mecanismo consti
tucional^ que su resolución en uno ú otro ] 
sentido va á ejercer influenci-a poderosa en 1 
la s i tuación polít ica del país, ¿ q u é duda 
cabe que, no sólo por decoro del Ministerio, 
sino hasta por propia conveniencia públ ica , 

fué la materia sobre la cual versó princi
palmente la discusión general de las bases? 
E l hecho verdaderamente notable de haber
se dictado ó convenido con la Santa Sede en 
1851 un Concordato que establecía disposi
ciones acerca de estas materias, y que estas 
disi>o«iciones del Concordato no figurasen 
en las bases presentadas á las Cortes. 

Decía el ministro, como única disculpa 
de su, obra, que de tal modo juzgaba vigen
te incorporado á la legislación positiva el 
Concordato, que no había necesidad de re
petir aquellos preceptos en la ley de 1.557-

Es- decir, que al discutirse la ley de 1857» 
se concedió la pr imacía a l tema de la «SOR: 
fesíonalidad en la escuela. 

y l&gajno* a3 a ñ o 1868, y en aquel -pe
ríodo que duró hasta la Restauración mo-
i á r q u i i , aun cuando 110 llego a suprimirse 
- U la enseñanza de la Uoctnna qpafcfc, 

Í S en las escuelas públ icas , porque una 
oí den que salió era, según su propio aiuor 
talsificaday no llegó á cumplirse, sin duda 

Y si por lo que toca á la ins t rucción públ i 
ca es materia que debe ser regulada taxa-

: i-emte por el legislador, otro tanto ocu
rre en lo que respecta á la tolerancia. ¿Qué 
es la tolerancia, s egún el precepto constitu
cional ? Si no el derecho, porque no hay de
recho m á s que al bien, es, en fin, la posibi
lidad, la facultad, el dereclio, hablando^ en 
termános legales, que tienen ciertos ind iv i 
duos óis ideutes á que se respeten tales ó 
cuales actos suyos ó prerrogativas de su pro
pia conciencia. Ese derecho, el desenvolvi
miento de eso, Según el art. 12 do la Cons
t i tución, es necesario que vaya á una dis
posición emanada del poder legislativo. Y 
si alguien me objetara que en el año 1876 
el Sr^ Cánovas del Castillo dictó una Re^al 
orden determinando el art. 11 de la Consti
tución del Estado, es decir, que hacía ob-

car con varios males, es necesario declarar 
también el grado de la t ransacción. De modo 
que puede haber tolerancia para el culto y 
no haberla para la escuela,, para el culio 
privado y no para el púbjjco, para la im
presión de libros privados y, no para la nú-
blicnción de libros disidentes. 

Hay que saber, pues, si en ese grado dc! 
tolerancia' establecido en España estaba ó 
no comprendida la escuela y tal tolerancia: 
yo no lo encuentro por ninguna parte. A l 
contrario, las palabras del Sr. Silvela riie. 
hacen pensar que era de tanta gravedad el 
asunto, que había de perturbar, tanto la¡ 
opinión públ ica , agitada por el art. 11 de 
la Consti tución del Estado, que las Cortes 
Constituyentes no se atrevieron á _ poner! 
mano en ese asunto, que ahora quiere re-' 
solver por Real decreto el actual presiden
te del Consejo de ministros. ' 

Hay algo m á s grave, y es que no en
cuentro, no existe contradicción entre la ley 
de 18,57 y el precepto constitucional, sñio. 
que los l iga una armonía perfecta, tan.! 
perfecta, que no podrá decirse que examw 
na bien el art. 11 de la Consti tución quien' 
.solamente lea uno de sus párrafos. Porque' 

jeto de una Real orden ese derecho ind iv i - cuando un párrafo se pone enmedio, está1 
dual establecido en el párrafo segundo , del 
ar t ículo 11 de la Consti tución, yo le diría 
que se equivocaba grandemente, que no hay 
paridad alguna entre aquél caso y el nues
tro. ¿ Por qué ? Porque la Real orden del se
ñor Cánovas del Castillo, cualquiera que 
sea el acierto que la presidió, no es ésta la 
hora de su ju ic io , se limitaba á aplicar in
mediatamente las palabras contenidas en esa 
tolerancia del art. 11, y á decir, á las auto
ridades encargadas de llevarla ,,á .la práctica, 
qué era lo que hab ían de entender como pirc-
eepto allí consignado. Y no es eso lo que 
pretend*-' el actual Gobierno. Ahora, se.quie
re desenvolver, desarrollar, sacar conse
cuencias, y para eso no bastan Reales de
cretos; son necesarias leyes, según el artícu
lo 14 de la Gonst i tución dvl Estado. (Muy. 
bien, muy bien.) 

Cuando se quiso desenvolver con acierto 
ó no aquella tolerancia, - ó se <1 evocaron típr 
Reales decretos articules legislativos, sino 
que se publ icó una ley como la del Juna-
mento de 24 de Noviembre de 1910. 

Parece, pues, terminantemente demostra
do que, tanto, s egún el art. 12 de la Cons
ti tución del lisiado, como según el artícu
lo 14 de la misma, es indispensable que 
esa materia de la confesionalidad de las es
cuelas, base sustancial de la educación pú
blica, no sea objeto de decretC"s, sino que 
se consigne en leyes. 

Coucreso el párrafo cuarto del ar t ícu lo 12 
en 18 de Mayo de 1876: 

«1.a Comisión enitiende que existe una 
instrucción pública, que es la costeada por 
el Estado, y la m a l eslá sujeta por la misma 
CoiisUiiuión á la condición indeclinable de 
íener quic ser necesariamente católica, por 
la consecuencia lógica de sor la católica la re
ligión del Estado.» Advertid lo que rhora 
viene: xPero la Consti tució i no ha querido 
resolver las cuestiones iniporíau*.ísima.s á 
que la cuestión religiosa ha de dar lugar en 
la ley de iiustrucción pública. . . ¿ E s posible 
que se le oculte á nadie que este problema 
(religioso) t raerá g rand í s imas complicacio
nes en la ley de instrucción pública ? 

«Cuando llegue ese día nos felicitaremos 
de haberla hecho (á la Const i tuc ión) bas
tante amplia y de haber dado un voto de 
confianza, no a l GobitDto actual, sino al 
Cuerpo electoral de. España , para que en 
vir tud de éi desarrolle aquí a i leyes sus 
principios en un momento de la hist&ria.» 

Es decir, que el párrafo ú l t imo del ar
tículo 12 de la Consti tución es un. voto de 
couf!a,nza, entregado al cuerpo electoral, re
presentado por las Cortes con el Rey, uu 
voto de confianza que no quer ía tomar para 
sí el Gobierno de la Restauración monár
quica, sin presagiar que andando el tiempo 
había de at r ibuírse lo gratuitamente el Go
bierno dirigido por el actual presidente del 
Consejo de ministros. (Muy bien.) 

En cuestión es dobleinenie grave, porque 
si para alguna cosa está preparada la opi
nión pública y el ambiente actual para no 
consentir que perdure el actual estado de 
cosas y acabar de una vez con el vicioso sis
tema de estar legislando por Real decreto. 

Yo tengo aquí una porción de textos: es 
muy difícil que los lea; pasarán probable
mente á la reseña escrita de lo que aquí 
ocurra; pero en serie de textos resalta una 
discusión terminante habida en la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, 
allá por el año 1899. Resumía admirable
mente el Sr. Sánchez de Toca el espí r i tu en 
ella dominante con estas elocuentes y. abru
madoras palabras: 

«pl ar t ículo 12 de la Constitución resulta 
letra muerta y permanece totolmente in
cumplido. No sólo le falta una legislación 
orfánica que lo desenvuelva, smo que ade
más se le mantiene s i s temát icamente sote
rrado bajo mole aplartante de leyes-, dispc-
sieiones, Kcaks énk r . e s . reglamc-iitos y CUn.nd.o se daba a l raciocinio un vigor q 
cretof? áe Instraccíórt publica anteriores y i j , ^ J1(. se "estila, se- presentaba conip capital andaluza 
la ComUUKióii.-.dG JÓV-.. \K>JO touos <^ ma-: 1 ' ' 

Segunda regla.--Cuando el Poder legisla
t ivo "ha establecido determinadas reglas so
bre esa materia, aquellas disposiciones no 
pueden revocarse por el Poder ejecutivo, 
¿ l i s v-rdad que e l Poder legislativo lia 
regulado esta materia? 

Afortunadamente, n i auu el mismo Go
bierno lo pone en duda. Sobre esto está 
terminante la ley de 1857, así como el Con
cordato de 1851. I.a ley de 1857 dice de una 
manera terminante en su art. 2 ° «La pr i 
mera enseñanza elemental comprende: i.0, 
la Dosctrina cristiana y nociones de Historia 
Saorada acomodadas á los niños». Pues si 
este está, terminante, ¿ qué ha alegado el 
Poder ejecutivo para poder retocar esa dis
posición de una ley? H a dicho, es verdad, 
que está vigente la Const i tución, que esta 
v í r e n t e la ley de Ins t rucción públ ica de 
jSt j pero ¿ h a añad ido que hay contradic
ción' entre la tolerancia establecida en el 
ar t ícu lo 11 y el precepto de la ley de 1857? 

cireunscrito por aquellos que, le precedan yj 
por el que le sigue. 

A e.ste párrafo le precede la,afirmación ea-̂  
tegórica de que el Estado, español es cató
lico, apostólico, romano, y. le sigue la pro-! 
hibición de que esas disidencias privadas-
lleguen á traslucirse en. manifestaciones pú-¡ 
blicas, las cuales han de ser sieurpre conior-: 
me con la religión del Estado. (Muy. bien.) \ 

Pues si toda escuela es. una manifestación' 
pública ; si toda escuela tiene carácter pú-j 
blico; si, toda escuela es alg(>_ m á s públicc 
que ese templo paramente, privado que CTÍ 
el art. 11 dé la Constitución: se consiente, 
yo d'go que estaba en el . sentido de la .ley 
de 1857, y plenamente en ..la . Constitución,1 
al decir que esas escuelas .qúe á la. vez. sou 
manifestaciones púb l icas ,no pueden ser más 
que catól icas , y por lo tantos ,1a . Constituí 
ción del Estado y la .ley . dé. 1857 . 011 estí 
son una misma cosa y casi se confunde? 
en su sentido y espír i tu . (Muy bien.) j 

Hay además otra prueba palmaria. Si l( 
ley del 57 hubiese estado clictada por lii( 
mismas Cortes Constituyentes, ¿hab r í a aí 
guien que dudase sobre que esa ley de 183 
eS la interpretación más recta y geuuiia 
de lo establecido en el art. n de la Con? 
t i tución del listado? •• 1 

IvO que pasa es que el tiempo tmnscuiTÍ# 
desde la ley de 1857 hasta • la • fecha pared, 
que autoriza ya para toda clase de sevicid 
contra esa desgraciada y maltrecha ley. 1 

Pero la, ley del 57, aunque su fecha roa 
que es de aquel tiempo para estos efedx*' 
e s t á dictada por las propias Cortes Consu 
tuyentes. ¿ C ó m o ? 

'A fin de no quitar espacio á todoí. 
Ic-s demás asuntos de, actualidad, 
nos ahstcvcmos de insertar lo qu£ 
testa del hermoso discurso del se
ñor Marín Lázaro , que termina-re-
mes áe pubUcor en nv.cstrc; mhncri-

de mañana . 

m m m 
i 

A las cinco y media de la madrugada nos 
Otros m á s avanzados dicen . que la ley de ^ ^ j ^ pOI teléfono desde Sevilla di< 

^ U f e f p ^ ' e j c . n i t i v o se l imitó & de- ciendo que eu vista < k > . a l annan^s in^ 
cir que existe contradicción entre la ley noticias que se reciben de la huelga de Rio 
de 1857 y el a i t . 11 de la Const i tución del t into, han salido-para dicho punto en t re í 
Est.ulo, á esto concretaré mis argumentes. ^ e5 primer batallón: del regimienf( 

Allá en la l ó e k a del- ant icuo rcgmieu,: , ! , , . - ,. „ -. • . - , 
1 ja JV^IVU ; . . s . «_ ̂  ^ infanter ía de Sona, de guarnic ión en ¡¡ 
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U S Í E S 
C O i M T í S I A M S 

H a n comenzado ^ce lebra r se en Rorn^ 
las fiestas Constantmianas 7 t o ^ g e n v 
Uandad se apresta á solemnizarlas coi 
musitada pompa. 

No es, en efecto, una /cc/'V° q £ 
conmemo'r-a la Iglesia, no es ^ a fecl a de 
su historia, sino la ep i fan ía g lono.a y de
mostrativa de su propia d iv in idad . 

Esea es la s ignif icación profunda de los 
festivales iniciados y en proyecto. 

E x p l i q u é m o n o s : 
E n el a ñ o de nuestra E ra 313. ^ i m 

perador Constantino d ió e l Ed ic lo de M i 
lán , por e l cual se conced ió á los s ú b d i -
tos'áeí Imper io l iber tad para profesar las; 
doctrinas cristianas. 

¿ M o v i ó al insigne P r í n c i p e á decretar 
tan grave acuerdo sola, n i aun principed-
mentc, la v ic tor ia obtenida sobre el puen
te Miívio contra el postrero de sus com
petidores Augustos, mediante l a invoca
ción de la santa Cruz izada en el L á 
baro? 

¡ N o ! 
Desde luego que e l cumpl imiento de la 

milagrosa promesa: d n hoc signo v inces» 
d e t e r m i n ó e l momento de la promulga-
.ción de la d i spos ic ión liberadora. 

Mas la base, la r a zón ú l t i m a y la efi
cacia de esa ley ex i s t í a antes del prodi
gio que c u forma de vex i lo de cruz se 
m o s t r ó en el cielo á los ojos de Constan
t ino . Ter tu l iano lo m a n i f e s t ó e locuen t í s i -
,m a m e n t é cuando, vo lv iéndose hacia los 
•Césares seguidores y r e t á n d o l o s y ^ con
m i n á n d o l o s , les dec ía que los cristianos 
poblaban el munflo y lo h a b í a n invadido! 
todo: el agora p ú b l i c a , las c á t e d r a s de las; 

Autorizando la adquisición de cartoneS de 
marchado para la Dirección general de 

— M e » id . de una m á q u i n a elevadora con 
destino á las miuas de Almadén: 

Píombramiento. 
E n .sustitución del Sr, Palacio, que ha di 

mit ido por eníer ino, se ha nombrado jete 
del gabinete diplomát ico del Ministerio de 
Estado á D . Manuel G. Barzanallana. 

La recaiiílación. 
Durante el pasado mes de Marzo la re

caudación obtenida por la Hacienda pública 
ha sklo de 101.113.733. 

Cotilo la del misn ío mes en el año "ante
rior fué de 94.184.362, resulta que se ha 
obtenido uu alza de 6.929.371. 

La Cásnara de Comercio. 
Una Comisión de la Cámara de Comer

cio, formada por los Sres. Paraíso Sedó, 
Amengttal y Aguilera, ha visitado al comie 

M I c p . p j m z 

u 

p É R W t t s í f f f m i w o s 

Todí* sabemos ol verdadero signiücado en puco 
lenguaje de gacetilla, de estas dos palabras: «Cucs-
Itión pcreonal». T̂ a «cucsíión pei-sonal», precede 
siempre, cuando ha visto la luz en Ite periódicos, 
á estos otros suellecitos. más populares que la 
Emulsión ScoW. • ^ 

«Ua quedado honrosamente resuelta la cuestión 
personal, peudiento entro los señores «X» ó «Y», 
lía una qumta próxima á AlfX/ljcndívs, y bajo la 
sombra do unoa copudoe filamos, dichos señores hu-

de Romanones para hablarle de la reforma ¡ j j i ^ n ¿0 omzar dos balas, que afortunadamente 
del reglamento de dichas entidades, cuya j j . , , , ^ á tffágfa en la mmensulad azul. Ix» ad-
discusión cmnieny.a en la Asamblea de Cá-j voi.síir¡og 6o mxmc¡1¡aron sübrfa él terreno, que es-
marns de ComeK'io, que hoy principia en el 
palacio de la Bolsa. 

Las enfermedados inevitables. 
Se ha dispuesto, por acuerdo del Consejo 

de ministros, que pueda hacerse uso del cré
dito de 400.000 pesetas consignado en pre
supuesto pa^a defensa de enfermedades in 
evitables, á fin de llevar activamente la 
campaña contra el tifus. 

L03 laicos y laizantes. 
I/os Sres. Moróte y Simairo entregaron 

ayer al ministro de Instrucción la instancia 
de los profesores que piden se deje en l i 
bertad de acción para enseñar á los maes
tros de instrucción primaria. 

El ministro la recogió, sin dar por su par
te contestación alguna. 

E n la iglesia de Nuestro Padre Jesús Na-

<le los patricios, las residencias de los 
jueces y funcionarios púb l i cos , las t ien
das de los soldados, el pretorio de la 
Guardia in iper ia l y la c á m a r a misma de 
los Emperadores. 

Y ello por ta l forma, con tan invenci
ble i n u n d a c i ó n y tan i r r e s t añab l c fecun
didad, que en tres siglos «de pe r secuc ión 
a n t o n o m á s i c a m e n t e c r u d e l í s i m a , h a b í a n 
bastado á detener los progresos de la fe 
en el Ciucifieado, antes la sangre de los 
m á r t i r e s fuera semilla de cristianos. 

Y porque es así como decimos, por eso 
Constantino, mucho pr imero de romper 
las i nú t i l e s prisiones á la Esposa de Cris
to , pudo ser educado en su santa doc
t r ina . 

Resulta, por ende, que en las fiestas 
Constantinianas celebra la Iglesia su pro
p a g a c i ó n y su t r iunfo frente á los perse
guidores. 

Ahora b ien; este t r iunfo , alcanzado al 
precio de los mares de sangre de millares 

eedal. 
A l aeto concurrieron, en gran n ú m e r o , 

los integristas, que rindieron de este modo 
un t r ibuto á la memoria del que fué su jefe. 

D E T O R E R O A . . . 

En el periódico mejicano E l Independien
te, llegado á Madrid , encontramos impor
tantes noticias referentes á Vicente Segura, 
el buen torero, que se hizo aplaudir por los 
aficionados de E s p a ñ a . 

Vicente Segura ha sido uno de los caudi-

taba un poco húmodo.» 
O bien: 
«Mediante un acta, ha quedado resuelta la cues

tión pendiente entro los señores «H» y «P», de quien 
nos hemos ocupado estos días.» 

En casos extraordinarios, y fuera de abono, este 
último prodigio gaectilleril, lleva un truculento 
epílogo: la publicación «íntegra» del acta, que co
mienza invariablemente do este modo: 

«En Madrid (ó en Vallecas), á tantos de tantos, 
reunidos don Procopio Berruguilla y don Emetorio 
Pelanas, on representación do don Aurelio Jinda-
mez, etc., etc. Los que abajo firman, (Sonvienen y 
declaran la exquisita corrección con qüe han pro
cedido sus representados on este asunto, afirmando 
de paso la honorabilidad perfecta de ambos seño
res, peso á la bofetada que el primero, en un mo
mento do ofuscación, dió al otro, y pese al pun
tapié en la región glútea que el otro se apresuró á 
administrar al primero, toda vez que en estas mu
tuas agresiones do obra, no hubo deseo manifiesto 
de ofensa, sino puro ejercicio do las extremidades 
abdominales y torácicas.» 

En otros tiempos, cuando no so conocía osta «li
teratura» especialísima, «una cuestión personal» era 
una cuestión muy peliaguda. Aquellos barbaros, co
mo diría con voz do tiple un «superhombre» moder
nista de melena sucia y tirador de «sable», jugaba 
ante el pellejo «por su honor y por su dama» en 
una angosta callejuela, á la luz de la luna (si la 
había), y en la oquedad silente de la noche... 

Severamente condenados por la Iglesia tales en
cuentros, probada queda, y plenamente admitida su 
condenación. 

Esto no obsta para que reconozcamos que «aqué
llo», siendo malo, no era á más de abominable, ri
dículo... «La cuestión personal» de nuestros días 
es una caricatura de aquellos desafíos entre hom
bres, entro caballeros. En cambio, resulta mucho 
más práctica. En primer lugar, «porque ahora no 
se mata nadie», on segundo término, «porgue esto 
viste mucho», y, por último, porque «una cuestión 
personal» resuelvo á veces muchos asunlillos que 
no tienen nada que ver con las pistolas y con las 
espadas de combate. Fulano, os pide un día cien 

líos de la revolución triunfante. 
Cansado-dice el p e r i ó d i c o - d e los apasio- Pesetas... que no os devuelve. Reincide, y os saca 

namientos é injusticias de los públicos, cam-j cincuenta más. Un cierto día, abordáis á Fulano: 
bió el capote de brega por la mochila y e l l —Hombre, francamente, deseo que me devuelva 
estoque por el fusil , y se lanzó a l campo | usted, algo por lo menos, de esos piquillos que le 

de m á r t i r e s , const i tuyen los argumentos i ¿d frente de una partida numerosa, que con i presté á usted... La casa... los gastos... la cédula... 
m á s poderosos para probar la d iv in idad 
de la Iglesia. 

E n calidad de tales e m p l e á r o n l o s p r i -
nieramcnte los santos Padres, y d e s p u é s 
•de ellos los han desarrollado todos los teó
logos, todos los apologistas, todos los po
lemistas, todos los pensadores. 

•• Por eso afinuamos arriba que el Edic
to de M i l á n fué la c o n s a g r a c i ó n , la epi
fan ía , el rendimiento del mundo y sus 
(poderes á la d iv in idad de la Iglesia. 

las de Fé l ix Díaz y el general Orozco ha la ropa... la vida... usted me comprendo, 
combatido heroicamente frente al Gobierno | FulaDOi carra,spea y os ]anz.a una m¡ra<3a de re. 
maderista, 

Vicente Segura no sólo se l imitó á d i r ig i r •; to. Por fin, marcando' mucho las últimas sílabas, 

revolución desde los sitios más compró os dice: 
—En verdad, me extraña esta inoportuna soli-metidos y difíciles, exponiendo su vida ai 

las balas de las tropas leales como antes i e¡tll(l' Quc Qo vacilo en calificar de poco digna... 
la exponía ante los toros en un art ís t ico 
alarde de valor, sino que por la causa ha 

-I Fulano...!—exclamáis. 
-No quito á las palabras que acabo do pronua-

dacV. casi toda su copiosa fortuna. A Vicen- ciar ni un acento, ni una coma 
te Segura y á su dinero se debe la adqui
sición de la ina5'or parte del material de 
guerra, que el propio torero compraba en 

¿ S e entiende ahora la pompa^con q ü e ! l o s Estados Unidos y trasladaba á Méjico 
í>u Santidad nos persuade regocijemos el 
ínc l i t o centenario? 

' U n 313 sa l ió la Iglesia del fondo de la 
t ierra, de las Catacumbas, como Cristo 
de l fondo de la t ierra del sepulcro: « ¡ a p o 
yada en su propia y sola d iv in idad !» 

R A F A E L R O T L L A N 
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decieudo las instrucciones dadas por Por lo 1T1cnos yiientms dure en el Poder el 
uirante ing lés , el d ía 22 del pteséálife Partido felixista. 

M A L T A I . 
Obe 

^1 almirante uigies, ei cua 22 aei p 
mes se Ualiará en agnas de Sáracusa u n 
ibarca bri tánico de guerra, encargado de re-
ooger k su bordo al emiuen t í s imo Cardenal 
Serrato, Legado Pontificio en el Congreso 
¿Eucarístico Internacional, que se va á cele
b ra r en esta isla, para trasladarlo á I tal ia . 

Las autoridades de ésta desmienten abso-
autamente las falsas noticias propaladas, res
pecto á la supuesta falta de alojamientos 
;para admit i r á todo el numeroso personal 
'cjue vendrá á lais católicas fiestas. 

Las mismsis autoridades han hecho saber 
itpie están tomadas acertadaniente todas kis 
.•medidas "para evitar conflictos, y que ade-
^inás de haber sobrado alojamiento, ios ca-
ítólicos sicilianos, independientemente de 
i-esta organización oficial, d i spondrán uu bar-
^•o especial, ea el que podrán acomodarse 
itetuchos cientos de congresistas. 

en un barco de su propiedad. 
A propósito de la cruenta lucha sosteni

da en las calles de la cmdad, Segura refiere 

—¿Qué quiere usted decirme con eso? 
—Pues... que estoy en absoluto á su disposición... 
—Muchas gracias... Vengan entonces cincuenta 

pesetillas. 1 Ya ve usted, que no soy exigente! 
—No, señor; digo... que estoy á su disposición, 

para resolver «en el terreno» estas diferencias, har-
verdoderos horrores. Hn más de una ocasión; to enojosas... 
estuvo á punto de ser víct ima de las balas Y, naturalmente, vosotros, que no acudís al te 
enemigas ; pero esto n i le asustaba n i le rreno. renunciáis para el resto de vuestra vida á 
hacia volver a t rás . Luchando estuvo hasta los treinta d ^ ^ Pl]lan(y H 
que consiguió ver en el Poder al general1 
Huerta. 

Ahora acaba de celebrar en el palacio de 
la Presidencia una entrevista con el creneral 
Fé l ix Díaz, y en ella se t ra tó de las l íneas 

«cuestión personal», que so convierte en ciento cin
cuenta pesetas, ó al revés. 

—Pingüinos, «puedo» resultar responsable en un 
asunto de importancia grandísima. 

generales del programa del n-uevo Gobierno.! —iA ver, que se depuren esas responsabilidades!— 
A Vicente Segura se le indica para u n ' decía. 

á n s ü r s a Í r i f i a i S 0 PÚblÍe0' COm0 rec¿mPensa | - ¡ N o , señor ¡-interrumpe Pingüinez.-¡ Usted es 

3 Tambiéí i se l f i i -ma que el ex torero, afi- S . Í ^ ^ V l UQ ̂  y lin , ^ t ed ' ÍAñnAÁ A ̂ 4-^ ~ 4-1 MLSJE. J " tcn,ha una cuestión personal conmigo! cionado á estos menesteres políticos, no vol
verá á pisar la arena de los circos taurinos. 

, Esta tatele, á las cinco y media, se cele-
í>ratá uu Goasejxvde urinistros eu la Presi-
ídencia pata tratar de la confección de los 
presupuestos. 

La Presidencia. 
En el raes de Julio p róx imo quedará ius-

lalada la Presidencia del Consejo de minis
tros en el palacio que es boy del Infante 
J)ou .Carlos. 

f Regreso de VHfanueva. 
A las nueve de la mañana de ayer re

g re só á Madrid el ministro de Fomento. 
El Sr. Villanueva se mostró muy satis-

lecho de los atenciones recibidas de los ma
lagueños y del constante progreso que se 
observa en todas las manifestaciones de la 
^ ida industrial de la capital andaluza. 

Cerreos de Canarias. 
E l ministro de Fomento firmó ayer «ma 

Real orden disponiendo que en lo sucesivo 
ísalgan dos vapores correos de Sevilla para 
Canarias en vez de uno, como hasta ahora 
sreuía sucediendo. 

El puerto de Vigo. 
Una numerosa Comisión, presidida por el 

«¿rector de la Junta de obras del puerto de 
¿Vigo, visitó ayer a l ministro de Fomento 
jpaia interesarle en el proyecto de cstable-
jcer una l ínea ráp ida de vapores entre di-
icho puerto y los de América. 
" Con este mismo objeto piensa visitar la 
Comis ión á S. M , el Rey. 

Firma de Hacienda. 
E l Rey firmó ayer los siguientes decretos 

Se Hacieada.-. 

ataco francoespaño 
Sanción de ley. 

A la una menos cuarto llegó ayer á Pa
lacio la Mesa del Senado, compuesta de los 
Sres. Montero Ríós , García Molinas y mar
qués de kaaaréncht, para someter á la regia 
firma el decreto saueionaudo La ley que au
toriza al Oobtierno para ratificar el Tratado 
f raueocépañol . 

l,a Me-sa del^ Senado permaneció poco 
tiempo en la cámara real. 3' a l salir, e l 
Sr. Montero Ríos nraaiifestó cpie dentro de 
UJ30S días tnarebará á Lourbcán. 

Hablan-do del Monarca, manifestó que le 
había encontrado con buen aspecto, no uo-
táudose en él .señal alguaia del accidente 
que sufrió en la Casa de Campo, 

La ratificación del Tratado. 
Hoy, á las doce y media, se verificará en 

el Ministerio de Estado el canje de firmas 
rat i í ieaudo e l Tratado francoespañol. 

En dieba ceremonia el Sr. Navarro Re
verter reprcseuíaxá al Rey, y M . Geoffray 
al Presidente de la República francesa. 

—¿Despu&s que so depuren esas responsabilida
des?... 

—;Ca, antes, ahora mismo...! ¡Para que no se 
depuren precisamente!... 

Do donde resulta qne «la cuestión personal» no 
sólo ha degenerado on una broma, sino que resulta 
úna cosa más socorrida que la «brisca», en las uo-
Chea de invierno. I Les digo á ustedes I . . . 

CURRO VARGAS 

Condecoraciones. 

Ayer tarde celebróse la inaugurac ión del 
Museo de Productos Africanos. 

Comenzó el Sr. Maestre felicitando á le* 
alumnos premiados en la clase de áralje vu l 
gar. 

Recuerda que en Nador l ian establecido 
los moros una eseuela, donde los n iños 
aprenden el idioma castellano. 

Nosotros—afirma—debemos i r , é iuemos 
á llevarles nuestra civilizaeión, nuestra cul
tura, nuestro amor, ahora que esa raza lia 
tenido la desgracia de decaer. • 

• E l Sr. Doval trata de la creación de los 
Imperios. 

Bnumera los beneficios que para los tiem
pos venideros ha de reportar la creación de 
los Museos comerciales. 

Por las. Museos—exclama—es por donde 

P O R TríLfiGRAI'O 
El S r . liftauE*Q G a : s a a « > e n «9 P á í a r . 

Z A R A G O Z A T. 18. 
Hoy lia estado en el Pilar, oyendo misa, 

D. Gabriel Maura Gamazo. 

l ín el r áp ido ha marchado á Madrid el 
Sr. Maura Gamazo. 

Acompáña le el Sr. Ossorio y Gallardo. 
A la estación acudieron á despedirlos mu

chís imas personas, entre ellas el Arzobis;H>, 
Si . Soldevila, el capitán geueml y la plana 
mayor del partido conservador. 

El i s l a e3e l o s eaTasarvas i s raa z a ^ a -

Antes de marchar á Madrid, In^ seíiocpes 
Maura Gamazo y Ossorio y Gallardo deja
ron nombrado jete de los conservadores de 
eéta población. 

l í l nombramiento recayó en el .Sr. Sán
chez Arroyo, .qHie desde L.TvOe t ieuip^ úa^lita 
ca el oai tádío. 

deciendo la a tención á los oyentes. 
E l Sr. M a l t m i a prommeia' después frases 

de grat i tud para todos. 
También habla el Sr. Forouda en nombre 

de la Sociedad Geográfica, el cual excusa 
al Sr. Az-cárraga, que no ha txtdido asistir 

, , . - # —. resu
men de los discursos; 

A requerimientos del Sr. Labra, el 'retwU 
sen tau íe del Gobierno, Sr. D ' ^ n ^ l o uro 
nuuoa a l g i a s frases, para p o n e r l e maní-
tiesto la importai.cía de estos Centras 

T e r m i n ó ofrecieiido iK>ner en coiux-imícH-
to del Gobierno b necesidad de cooperar á 
esta obra. 

A coutimiación se 
premios á los í l u i m 
nado el acto. 

- icó eí reparto de 
os, dándose por tenni-

La ,Cv'Mx de Tarn-et-Garoiiuc, valiente 
ó rgano católico qnc se publica cu U&lt'-Ui:. 
ban. refiere una historia muy curiosa y muy 
edificante, de-la cua l - fué héroe, hace muy 
pero tiempo, el doctor Dupuy, diputnilo 
dical-sociaiista por Moissac. 

Este excelso representante del puebl? so
berano hace, poíi t icamciile, anvite de opi
niones de color rojo ence:idido,_y, sin embar
go, en su fuero interno, es más cleyieal que 
un hisopo empapado de agua bpvdiM. 

Ocurr ió , pues, que el susodicho doctor y 
diputado ultrarrojo fué invitado á cenar ctí 
casa de una familia donde siempre es reci
bido cord-ialmente. Era, por m p señOS. uu 
viernes, día en que todo buen católico, juera 
de E s p a ñ a , debe comer de v ig i l i a . • -

E l Sr. Dupuy, aunque radical-soaolista. 
respeta y observa, dicho sed en su honor, 
las leyes de la Iglesia, sobre la abshnenaa 
del viernes. 

La casa donde comía el doctor, es una ca
sa católica, que guarda también las manda-
v ü c n l o s d i la Iglesia. Calciilese, pues, cuál 
seria el asombro del señor Dupuy. cuando, 
después de otros varios platos, presentan 
en la mesa uno de ranas... de ranas muy 
gordas, con unas patazas suculentas. 

Súb i t amen te le asalta a l doctor una duda 
terrible: ¿ Q u é es la rana, carne ó pescado? 
¿ E s ó no es lícito comer ranas en viernes? 

Se podrá jugar con los electores, pero con 
la conciencia no se juega, y as í el doctor 
Dupuy da humildemente cuenta de sus es
crúpulos á la dueña de la casa. 

La señora trata de acallar esos escrúpulos 
m á s que de monja, pero en vano: el doctor 
no se Persuade fácilmente de que la rana 
tu? es carne. 

—¡Mire usted que son ranas... ranas de 
balsa—exclama la dueña en tono enérgico 
y tranquilizador—y yo estoy segur ís ima de 
que las ranas no son carne, y se pueden co
mer el viernes! 

Los convidados apoyan estas afirmaciones 
categóricas diciendo: 

— -Tiene razón la señora ! Coma usted sin 
escrúpulo , que las ranas son pescado... 

¡Todo fué i n ú t i l ! E l escrupuloso ductor 
Paulino Dupuy,. diputado radical-socialista, 
se encerró en este razonamiento: 

—En la d'uda, abs tén tc . Yo no veo claro 
qué es la rana. La rana es anfibio, dicen, la 
rana no es n i carne n i pescado, afirman al
gunos. Yo creo que tiene que ser pescado 
ó carne, y aún me parece más probable que 
tenga un poco de los dos. En este caso, ¡qué 
horror! comer rana sería pro-miscuar, ma-
juspeecatum. ¡ N o ! M i conciencia me pro
hibe redondamente comer ranas. 

Y el escrupuloso Dupuy va luego á la Cá
mara y allá, sea ó no sea viernes, se come 
sin reparo culebrones de agua y otros an
fibios. 

ÉCHAURI. 
2S de Marzo. 

IO IEJ IB 
P O R T E L É G R A F O 

La Ma ina y los dirigibles. 
BKRLÍN I . 15,20. 

H a sido declarado en si tuación de cuartel 
e l jefe de Estado Mayor en la Armada ale
mana, almirante Hurigen. 

Para sustituirle en ta l cargo ha sido des
tinado el almirante Pohl. 

—Dentro de breve tiempo, la flotilla na
cional de dirigibles comenzará una serie de 
viajes de instrucción. 

En el programa está el tocar en diversos 
puntos de las costas sueca y norueg 1. 

Cuei»po íuvfdftfa líaiüitar. 
Ayer tarde fué aprobado el opositor nú 

mono 32, I ) . ¡ t«is Aguirre y Ort iz 7 / 
rate. con 247 puntos. 

Para boy. a las cuatro de la Urde, se COS 

P O R T E L E G R A F O 

Slü&Ja &l a l e a r e . ' 
B A R C E L O N A I . 21. 

E l alcalde de Barcelona ha sido interro
gado por varios representantes de la Pren
sa, sobre el juicio que pudieran merecerle 
las declaraciones qué se dice ha hecho el 
presidente del Consejo de ministros con 
respecto al asunto de las aguas. 

Dichas declaraciones han sido publicadas 
por los periódicos de Madrid . 

E l alcalde ha manifestado claramente que 
no cree que tales declaraciones haj-an sido 
hechas por el conde de Romanones, aña
diendo que la ú l t ima ve/, que estuvo en la 
corte habló sobre el particular con e l ' pre
sidente del Consejo y cu presencia de va
rios ministros. 

Tanto éstos como el presidente—dijo el 
alcaide—se expresaron en té rminos precisos, 
declarando que había que conceder a l asun
to toda la importancia'cpie cu sí tiene. 

También aseguraron que el problema do 
las aguas de Barcelona const i tu i r ía para el 
Gobierno un asamto de concienzudo estu
dio, como medio para llegar á una solución 
complctainentc imparcial y de conformidad 
com la m á s estricta justicia. 

T e r m i n ó mauifes íando que 120 puede creer 
qtt5 e l presidente del Consejo íiava heclio 
declaraciones de la gravedad de las ciuc se 
le atribuyen, csnccialmcnte ahora; en víspe
ras del viaje á Madrid del alcalde de Bar
celona y de una Comisión de concejales de 
su Ayuntamiento, para tratar con el Go
bierno precisamente del problema de las 
aguas. 

L a h u a l g a ns: ©o tíocSara» 
Ree íbease noticias de Mataré , diciendo 

que aunque los obteros agrícolas de Mataró 
hab ían anunciado para hoy la huelga, hasta 
ahora no la l»»n declarado. 

E u la r eun ión que el día 19 del oasado 
celebraron los obreros, tomaron el acuerdo 
de ir a huelga hoy, eu el caso de que 
los patronos no aceptasen las bases por ellos 
presentadas. v 

Farcoe que la causa de no haberse nlan-
teado la huelga es la de que, á posar de 
haber t r a scu r r ido el plazo fijado ñor los 
contratistas, los obreros no se han Wescn-
tatio a recoger la respuesta sobre la acep
tación o no aceptación de las bases por 
ellos propuestas. i 

_ E n la Audiencia ha tenido lugar esta ma
ñana el acto de tomar posesión de S í cai
go el nuevo teniente fiscal ü . M.uuiel Lar-
dtes. 

E l S- . Lardíes desempeñó hasta akoia el 
cargo de. magistrado. 

íí»gs l í s a n BRaaiéh^ 
Iví Conservatorio del Liceo, qulnieudo de-

niostrar Su gratUud a! eminente violinista 
P.. Juau Manen por las audiciones que dió 
a IOS alumnos de dicho centro, le ha noti
ficado <l acutaxtó, IOIUÍKIO por uuauimidad i 
de uombrrale profcsia honorario del Coii-
&crvatc»rio. 

A pesar -de que esia Aeche etíá csperatlo 
el ex numsiro fr.-uH.-és M . í.aferré, que no 
piído llegar auibclte con sus compañeros mu-
tmdislas, no ba ikgad-o. •• 

Usta tardv una Comisión de diebos tn---
Miaí^ tas cuu.plmK 't:ló á las • autoridad^ 
-.i-Abiaii<k)?.e dtaátTRife é a t t e el alcalde v 

s (Cttte francés. 

dodores del palacio de ha Música Catalana. 
Los mutualistas serán obsequiados maña

na con un banquete en el A3'untaTi>.icnto. 
L a gssp&zríssTBaiSn JaSnuHata á Lsiar^asr,, 

Frometc ser un acontecimiento exlraordi-
nario la pcregrlnacíoii fálmí&ta á Lourdes, 
á donde irán á recoger los restos del gene
ral carlista Tristani. 

Pasan ya de 700 los inscriptos solamente 
en Barcelona. 

Habrá necesidad de formar un scguiulo 
tren especial. 

Con és te , során diez trenes de 500 plazas 
los que Utilizarán peregrinos. 

Irán, pues, á Lourdes, unos 5.000 já imis-
tas. 

En algunos Cuerpos de esta _guarnición 
se es tán organizando varios equipos depor
tistas; entre ellos varios d é fcol-ball. que 
compondrán los reclutas que han ingresado 
recicnlame«?a.-, y entre los que hay buen nú
mero de deportistas. 

l.os primeros equipos organizados han si
do los del regimiento de Alcántara y el del 
ivgimiento de Art i l ler ía . 

Dicen de Rcus que en el salón de actos 
del Colegio Médico de aquella población da
rá esta noche una interesante conferencia el 
doctor Pittaluga.. 

A 8a A s a m & i e a alo l a s C á m a r a s d a 

Hoy han salido para esa capital los se
ñores D. Pedro Pujol, inspector de L s ga
nader ías provinciales, y los delegados de 
las Cámaras de Comercio de Barecb-na y 
Manresa, con objeto de asistir, á la Asam
blea de las Cámaras de Comercio que eu 
breve se celebrará en esa ccitc. 

L a L l i g a ^es^ana l i s i a* B a n q u a t a 

La Ll iga regionalista, publica la.y algu
nos datos referentes al banquete que se ce
lebrará para conmemorar el ú l t imo triunfo 
obtenido por la Ll iga , en las recientes elec
ciones para diputados provinciales. 

E l banquete será de 2.000 cubiertos, 3- en 
él servi rán 180 camareros. Consumiránse , 
dos sacos de arróz, m i l libras de pan, m i l 
botellas de vino, doscientos cincuenta kilos 
de salmón, y setecientes pollos. 

Brindis no habrá más que uuo, que será 
el del Sr. Cambó. 

G!nca o f e r s r s s laas' l íáss . 
En el túne l que se construye cu Va l lv i -

drera para la prolongación del t ranvía de 
Sarr iá ocurrió esta tarde una horrible des
gracia. 

Una vagoneta cargada de pedrusco desca
rri ló, volcándose cerca de donde trabajaba 
una brigada de obreros, de los cuales cinco 
de ellos resultaron heridos, tres de suma 
gravedad. 

Estos lian ingresado en el Hospital y 
se desconfía de salvarlos. 

Lpa otros dos, después de curados, fueron 
trasladados á sus domicilios». 

Las Escuelas d3 reclutas. 
Con gran solemnidad se celebró, á las 

once de la mañana de ayer, la inaugura
ción de ias Escuelas de reclutas, en el cuar
tel de -María Cris t ina. . . • 

De los n i alumnos que hay inscriptos 
sólo asistieron 87. 

E n representación del general Marina 
asist ió el _ gobernador militar," Sr. Contre-
ras; también estuvieron pieseuíes , el coro
nel Garrido, los profesores de la Escuela y 
toda la oficialidad del regimiento del Rey, 
entre la cual se encontraba el Infante D . . A l -
fon so. 

El recluta Calleja, hijo del conocido edi
tor, ha regalado á la Escuela todo el mate
rial de libros. 

El coronel Garrido y el gobernador m i l i 
tar pronunciaron sentidas frases. 

El acto te rminó enmedio del mayor entu
siasmo. 

Retiros. 
E n el mes de Abr i l pasarán á situación de 

retirados, por edad, los siguientes jefes y ofi
ciales de las escalas activas del Ejérci to: 

Infantería.—Coroneles D . Francisco López 
Ol ívela y D . Emil io Ardanaz Algára te , y te
nientes coroneles D . Ildefonso Pastor Rico, 
D . Anselmo Alonso Ibarra, D . Emil io G i l 
Alvaro, D . Benito Portugal Llanos, D . Per
fecto Serrano Rodríguez, ' D . Quint ín Barro
so Alvarado y D . Dionisio Guervós Bicl . 

Ingenieros.—Corducl D. Ignacio r e y é n s 
Fernández de la Somera. 

Guardia civil.--Teniente coronel D . Fede
rico Sampeclro Arias. 

Oficiras milRarcs.- Oficial primero D . A 
tonio Guerrero Serón, y oficial tercero di 
Vicente Fernández San Pedro. 

Vuelta á activa. 
Se concede al teniente coronel de 

Ma.vor D . Tomás Rodríguez Mata. 
Matrimonios. 

^Se concede licencia matrinionial al cani-
táfc de Caballería D . Enrique Goncér, al de 
Infantería D . José García Solaliude, y al ve
terinario primero D . José Ostale. 

Rscotnpsnsas. 
Cruz blanca con pasador de Industria, al 

teniente coronel de Artillería D. Luis Her
moso, y al capi tán de ídem Sr. Benjumea. 

Fallecimlanío. 
Ha fallecido el general de brigada de la 

reserva 1). Juan Zamora Alonso. 

n-
dou 

Estado 

Nombrando al teniente de navio D. I,eo-
poido Cal, ayudante del general de la 'Vr-
inada, D . Joaquín Barriere. 

— Idem al contramaestre mayor de segunda 
1J. Agus t ín Frei ré , ayudante interino del 
distr i to mar í t imo de Lequeitio. 

—Idem al i d . id . D. Juan Pita, id . de la 
coniahdaneia de Marina de Bilbao. 

- - Idem secretario ayudante del cantraal-
mirante D . Joaquín Barriere, al capi tán de 
corbeta, I ) . Mariano Saujuán. 

Idem segundo jefe del Betadp Mavor del 
Apostadeu-o de Ferrol, a l caniLVa de fragata 
D. Adoifo Gomar. 

—Idem secretario interino de la Jefofím 
de anuameuto \ le l Arsenal do Ferro], al ca
pi tán de corbeta D. Antonio Rojo. 

—Idem jefe interino de annamentos' del 
Arsenal de Fenol , al capitán de ccubetxi 
D. Joaquín Fon lán . 

—Concediendo t í tu lo de ingeniero torpe-
dista-electrícista, al alférez de navio, don 
Cris tóbal .González A.ller Acebal. 

—Idem prorroga de licencia, a l cai>itá¡i de 
fragata D . Nicolás Arias. 

—Disponiendo que el teniente de navio 
D. Camilo Molms, embarque eu el aviso 
Urania. 

Nombrando auxi l ia r del segundo Nego
ciado (Campaña) del Estado 'Mayor Cer>-
t'ral, ai teniente de ¿avío B . Julio Angel 
Várela . 

KntrÓ en Cartagena, el torpedero núnie-
ro 3 ; y en Castro Urdiales, ol Marqués de 
Molirrs. 

B e Ceuta, ha salido el Don A l i a r e Ba-
zán, regresando después á puerto. 
. 'De Castro Urdiaks, ha salido el Marqués 
de Moims . . • - • 

1 Jal 

la beuaieion apostólica u faa"ilia 
Ivl viaje del Sr. Al le ike á Ro,,,, , ' 
CKU) a una m-olnesn r,«« u:.. w:la> ha 0j, 

'f;iva que lema que sufrir 
Dicha operación llevóse á c ^ 

mente en Lonches, con resultado 
mente satistactorio, hasta el nm,f ^ ^ é l 
o . b e m e r « ha, .» hoy c o m ? 1 ^ g 

b.l Sr. Allenrlc, que pertenece á u t 
sociedad de lí i lbao, tan n r o n í : , f 
donar el leelio. ^ W ^ e a m í X ab:"-
ma, donde hov cumplió su nm,'-,^? m ^o-

Desde Roma, el Sr. Allend^ co. t f 
lia marcha para Suiza y París u faini-

Esta: audiencia concedida "r^r 
viene a desmentir de un modo roh, ! npa. 
mformaejones publicadas p01- fw;UlKl.0 las 
Prensa tendenciosa, respecto á h í ? ^ ^ » 
Santo Padre. la ^ del 

Procesos do beatificación. Del "OS^P... i 
-^'n atore" 

T.a Conoregación de Ritos ha ", 
hoy sesmu, discutiendo varios ni-oo.l^í0 
beatiheación de otTros tantos siervos f1 r / 
entre otros, Apolinar D'Almcida otnT* ^ 
dote de la Compañía de Jesús. v S ? S 
rosa y Jul ián Espinard. *je-

- S e g ú n manifiesta el Osservatore. « 
solutamente faLso que el Nuncio en T^ ' l -
monseñor Ragonessi, se detuviera en & ' 
para tratar allí la cuestión del a c n ^ 
tre el Vaticano y Francia. rdo ^ 

LOS TRIU?4FaS BE LA AVIAGIÓN 

n s á 
P O R T E L É G R A F O 

BURGOS 1. 
A las nueve menos cuarto ha i n a r c U 

con dirección á Madrid el notable aviador 
Brindejone. 

E l tiempo es espléñdido. 
£3 rxs í -xv swapJsü ío . 

A R A N Ü A D E DÜEUQ I . 
E l aviador Brindejone ha tenido oue ate

rrizar por haber sufrido una avería en d 
motor. 

Piensa repararla en seguida y contiatói 
su viaje á Madrid. 

A R A N D A D E DUERO I . 
A las diez y media, y después de repa

radas las aver ías que sufría eí motor, mbuí 
tó nuevamente cu su aparato el aviatlóí 
Brindejone, disponiéndose á continuar el 
raid. • 

Brindejone manifestó que pensaba e&tai 
en Madrid antes de las dos de esta tarde. 

El in t répido aviador francés ^ Brindejoifc! 
des Mouliuais ha obtenido un resonare 
triunfo, haciendo, sin el menor incidente, 
el raid París-Madrid. 

Poco después de las diez súpose ayer qué 
aviador había aterrizado felizmente ek 

Aranda, á las nueve y cinco minutos de la 
m a ñ a n a , remontándose minutos, después coi 
dirección á Madrid. 

La noticia corrió ' rápidamente, y fiiérofl 
muchas las personas que se trashiiiarou al 
Aeródromo de Cuatro Vientos. 

A las once p róx imamen te , BrindcjoRe des 
Mouliuais cruzó sobre Madrid, c«Tiif-mli>se 
gallardamente en la atmósfera, 5' qjiincé ó 
veinte minutos después , ^rmiaba tierra en 
Cuatro Vientos, siendo saludado .con una 
ovación de los que presenciaron el afeijrî  
zaje. 

_ E l intré-jwdo aviador muéstrase satirice!.!-
simo de su viaje, oímantc el cual dice ípie 
sólo Ita exi^erimeiitado las molestias co.'iM-
guicntés á los nublados por que ha íeiudo 
que atravesar con su aparato. 

E l pi loto ha tenido frases de siIKCVO agra
decimiento p.U'a el buen vecindario de 
Aranda, del que recibió toda .serie de aten
ciones en el ..breve espacio de tieaifip 
permaneció cu dicho pueblo. 

Son nombrados: doña Francisca Cordillo, 
inspectora de orden de la Escuela Noiana" 
de maestras de Valencia, y auxiliar pW?»' 
skmal de la de maestros de Jaén, D. Editar̂  
do Cía ver. 

Son jubilados los maestros: D. l'nmctfCfl 
Rivas y D. Domingo Balagué, de CedcH' 
(CoruñaJ y Barcelona, respoctiyaMCiwg-

—Se dispone vuelva al semeio ac^vo _ 
maestra de Vilaflor, doña eienieucía 
t iérrez, y que cont inúen en su wtwú saj. 
ción de sustituidos, D. José P. de b a ^ J ; 
doña Francisca Pérez, doña RainWift-£gV 
D. Mar t ín Macías, doña Carmen E- l ' ; v,,. 
D. fosé M . Caballero, D . Fran<^^ 1,' 
10, D. Uamicl MontúlveB y dona ¿ 
los Dolores Reyes. r . . • -

- Se nombra á D. Celso I^cs^.S ; , 
tro de I r r a d i a (Coruña) , por virt-w 
-arf- 45- ,^ -w iefá 

- I d e m á D . Pe<lro Cóm<v More 
de la sección provincial de Huesca, 1 

--Se declara en situación de su^vf ... 
la maestra de San Juau de Pv.ono 
do), doña l 'vbaná G. Rol r ígucz . 

So m-nd,ra á D . Angel Cabrera. c<# | 
interino del Museo de Ciencias s*9*m* 

miento ítei K.eai cicL-tL-
suekl© á los maestros. 

- . • , í 'osde el Ayuntamiento se d i r io iómn 
v o ^ a 1 * oposaores ^ u i o r o s dei A6 íU r-- . iputación ¿ o y i n e i a l . r e . : o W S 1̂  aire 

' iblirádol 6 ño, no ÍS devuelven oriqinales; ib' 
; envíen ofi;nna! sin contratar antes can la err 
i'sa del periódico, se íotientie que suplican la in 

c.rcién GRATIS 

POR TiiXÉGRAKO 
. í>U'a0'' 

Vn periodista, embajador, Aliiuraiu» 
do. La hiuerte do Morgan. 

NtmvA YORK 

Ha sido eucomemkida la ^H,P^ 1^ 
FCstados Unidos cu Y ¿¡rector 
viejo i>eriodista, actualmente director 
revista Word Work. nhni«mt6 

-Rs ta mañana ha fo^0.6! S o i t f l i 
Moore. Este jcíe de. la M ^ i S ^ 
era uno de los luncionanos . ^ l f l l < * 
,preciados eu.los listados u,1^5>:,• timieJi' 

' - H a causado en ^ K ^ J ^ o ^ - * o la nmerte ctóL audtinnlloiiano M w 0 ^ 
P r e j á m n s e f ^ f eu i^ rmos f $ m * * * 1 " i 

difmitQk 



r- Aí> Mayo, se celebrará 

olllO-
; v eeicbia sus días nuestro c ó r l e l o ami-doctor Cortcjarcua. 

l ^ e S d o de Osuna á Barcelona 

i ^ ha regresado el marqués de 
Alcaudcte na ^ 0 
• o d< 

"ira iV.1 
rnan-

Osorio- . _ l lceará á Madrid pa-
d0 Smo de es os d § des de Marilia) 

despedirse de i s s i tuacióa de retiro, 
tactivo d e s u / l * ia Anuada y comau-

el c 0 , l t , í S del apostadero de Cartagena 
^ M t n £ á n á Madrid para pa-dante 

8¿ ^ ^ M a y o l o í señores de Hurtado —u . Mayo ios 

m * t eníern.o el Sr. D, Emi l io Altela-

veras deseamos su pronto y to-

Enhorabaena. 
^ f t o d a s ? 

•c de brillantes ejercicios ha obte-
!) ?ltcyoe de doctor en Medicina y Ci-

m ¿ t r o querido amiffo D. Naxano 

t/rcstabkciiniet 

' í l í ado6 de doc ^ S á ^ 31111 ^ s e a l a ú o r a l n . n a . ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ 

- csfrtlzenberG-, agregado mil i tar de 
E1 b f S a i w en Madrid, ha sido 

]a B n ' ^ J ^ . servicio en el Kjercito 
áestinu10,'1 lnt 
<ie sIi1 pa!.to«do diplomático de nuestra Em-

ag i V U n D. Guillermo Rolland. y 
^ a Í A Z , ' . n i t o de los condes de Maluque. 
el P^So (íue prestaba sus servicios 
lSfi i r a v e ^ o , ci6n de Bruselas, 

C X ^ l M a d o s / M i n i s t e r i o de Es-
^ onmída v recepción con que se pro-

^ i ^ a d a r hoy á sus amistades la mar-
t sSclie han sido aplazadas has-
dtó 9! V ^ner que prestar semcio 

n ^ í b a 9 en Palacio hoy y manan... 
p é s a m e . 

Aver v después de una larga y penosa 
t i , , óííatl ha fallecido en esta corte dona 

enfennedaa ^ ^ funcionario 

S í d S ^ e ¿ t a d o D . Eduardo Bec-
it é hija M í t i c a de nuestro companero 
e f la Freiisa el redactor jefe de La Epoca 
D Terónimo Becker. . 

Con tan triste motivo enviárnosles nuestro 
jnfe sentido pésame. 

Liberales y conservadores 
POR T E L É G R A F O 

B A R C E L O N A I . 20,,-,5. 

El periódico E l Diario de Barcelona in
serta en su número de hoy un articulo fil
mado por Demetrio Pplioreclas y techado en 
Madrid, que está siendo objeto de toda clase 
de comentarios. 

El articulista reproduce un dialogo que 
supone mantenido entre dos pcrsoiíajes. po
líticos, en los que parece querer aludir a 
D. Antonio Maura y al conde de Roma-
nones. 

Dice que en dicho diálogo los citado? per
sonajes se ocuparon de impor tan t í s imos 
asuntos de actualidad, hablando del acci
dente ocurrido al Rey en el juego de polo 
de la Casa de Campo, de la reunión de las 
Cortes y de otros varios asaintoft, acerea de 
los cuales expusieron in te resan t í s imos de
talles. 

Añade que lia conversación terminó noti
ficando al jefe del Gobierno el de los con
servadores que al día siguiente de aparecer 
en la Gaceta el decreto declarando no obli
gatoria la ensieñanza del Catecismo en las 
escuelas públicas, él convocaría á una re
unión á las minorías conservadoras de am
bas Cámaras, que tendr ía lugar en el Se-

•nado. 

la au tonomía por Turqu ía y de l i s declara
ciones de los aliados. 

Contra Anstr ia . 
vSAN F l í T i í R S H Ü R G O I . 

La Prensa rusa dice que Aus l r iá ha vio-
halo la neutralidad, puesto que la escuadra 
amstroluingara, habiéndose encontrado va
rios barcos griegos qne conducían tropas 
servias á C'.aiipoli, dió cuenta de ello ai 
crucero turco Hamidich, quien les echó á 
pique, Como es sabido. 

- - C o n t i n ú a n las n ian i í e sb r ioneá antiaius-
triacas, que conietm¡rüU á la salida para su 
país de DimiíriefF. 

Es té asunto será objeto de una interpe
lación en la Duina, así como también la 
violenta actitud empleada por la policía, 
que impidió , disolvicudouis, las manifesta
ciones slavas ante la Legación de Servia. 

Ua opinión se encuentra i r r i tadís ima con
tra este proceder. 

Los moutenogrino-?. 
C E T I N A " 1. 

El violento bombardeo iniciado hace d ías 
contra Tarabosch y Sattari , no l ía produci
do aun los efectos que se esperaban. 

Sin embargo, 1os. Curcos han abandonado 
el fuerte de Bartuuoli, que se considera 
como uno de los más impertan-o;. 

En Tarabosch, los turcos hicieron una 
salida desesperada, llegando á luchar cuer
po á cuerpo con el K]ércuo montenegrino 
siendo d combate muy encarnizadoi y cau
sando grandes pérdidas á ambos bandos. 

E l Gobierno de Montenegro ha comunica
do á las potencias que no puede consentir 
la salida de los no combatientes de Scuta-
n , ya que cd alto mando se niega á trans
m i t i r el despacho cifrado al comandante de 
la plaza. 

Montenegro someterá á la apreciación del 
alto mando la comunicación, en la clave de 
Turqu ía , referente á la evacuación. 

esztto m é s a so v o n - | 

Enfermo. 

cm E L 

Miércoles 2 áe Abril de 1913. 

UNA INTERVIÚ 

m 

POR TKLÓGRAKO 

P A R Í S I . 
E l enviado especial de Le Temps á Ma

dr id , en una in terv iú , después de las fiestas 
del Instituto francés, con el conde de Ro-
manones, dicho señor ha declarado asociar
se enteramente á las palabras de s impática 
cordialidad del Sr. López Muñoz. Insiste en 
la necesidad, para los dos países, de mejor 
conocerse. Respecto á los rumores de apro
ximación con Francia, el Sr. Romanones 
estima que existe una base cierta, que es 
la acción en Marruecos, la cual debe ser con
ducida con espír i tu de cordialidad y de con
fianza recíprocas, añadiendo: «Estamos dis
puestos á llegar á un período de colabora
ción y de acuerdo. E l Gobierno es favorable 
á un Tratado de Comercio, pero, hasta la 
fecha, no se ha salido del período de vacila-
eiones y de ensayos». Y concluye diciendo 
que todo hace prever que saldremos pwnto 
del período actual de dudas y de tanteos. 

_ E l conde de Romanones eshuvo ayer ma-
uana en Palacio, donde puso á la firma del 
Rey varios decretos de Hacienda y de Es-
l a & V pues los minio.tros á quienes corres
pondía firmar no púdicron asistir al Regio 
Alcázar. 

De Estado ha firmado el Monarca los do
cumentos precisos, para la ratificación del 

i mtado francoespañol que hoy se publica
ran en la Gaceta. 

Hablando el presidente de la sesión que an
teayer celebró el pleno del Consejo de Tns-
ínicción pública, manifestó que le había 
satisfecho el que el Consejo haya concedido 
importancia á este asunto del Catecismo. 

^ Cree el conde de Romanones que en el 
Consejo de Ins t rucción se agotará el tema, 
con lo cual no tendrá para qué hablarse del 
asunto en el Parlamento, pues en la discu
sión de ahora intervienen las tendencias y 
casi los oradores qué podrían intervenir en 
la discusión si se llevara á las Cámaras , 
cosa que puede suceder, porque el pedir i n 
forme al Consejo de Instrm-eión sobre una 
cuest ión no es t r ámi te dilatorio, sino pre
ceptivo. 

E l informe del Consejo cree el conde que 
se aprobará pronto. 

La l8y de Jurisdicciones. 
E l conde de Romanones y los generales 

Luque y Linares han celebrado una confe
rencia para tratar de la derogación de la 
ley de Jurisdicciones. 

E l Gobierno persiste en su propósi to de 
derogar dicha ley, y actualmente el gene
ral Luque estudia las disposiciones qiie en 
sust i tución han de incorporarse al articula
do del Código de Justicia mil i tar . 

¿Ei lúfmÚQ Don Carlos, capitán general? 
Hablando ayer el conde de Romanones 

del rumor que circula, según el cual el I n 
fante Don Carlos será nombrado capi tán 
general de Andalucía , ha dicho lo siguiente: 

—No sé nada de eáó, pero no hay duda 
de que si se le nombrara sería un buen ca

ri tán general. 
La iarde de Bomanones. 

El jefe del C.obiemo estuvo á primera ho-
a de la tarde de ayer en el domicilio del 

Sr. Montero Ríos , con el que celebró una 
conferencia acerca de la discusión del pro
yecto de Mancomunidades, que, como es sa
bido, será con lo que . debute el Senado en 

próxima etapa parlamentaria. 
Después el presidente se t ras ladó á su do-

nicil io, donde le visi tó el excelent ís imo se-
ipr Nuncio de Su Santidad. 

Más tarde vio al conde de Romanones el 
director general de Enseñanza , Sr. Al t ami -
rat que permaneció con el jefe del Gobier
no lanío rato. 

F. CASTILLA Y ARANSAY 
Especialista en enfermedades del estoina-

go, intestinos é hígado. 
Consulta ds tras á cinco:-: Corredsra Baja, 27. 

LA GUARB1A DE 

m \ k DELJAGRADO CORAZÓN 
U Real Archicofradia de la Guardia de 

Honoi- dd Centro del Sagrado Corazón de 
r? ,u ly ; , Frailcisco de I?01'Ja dedicará los 
cmtos del primer viernes de Abri l á repa-
oWÍe?&tg^viar 31 divhl0 Corazón por las 
S > daS á su Sauta Faz cl V i e r a s 

A las f seis la mañana habrá misa de 
A T ^ las adictas y ad^tos. 

tei-mi ,?i 0 msñ cle comunión ¿ e n e r a í ; 
S S S S ' 56 'manifestará el Sant í s imo Sa-eranip,,^ ' , "lv:,ullíl Ll ^aimsimo r>a-

lo deseeu C£>llei'e8"antes y demás fieles que 

acó de la tarde se rezará cl sau-
y a continuación dirá el sermón el V 11 ^ i n m u a c i ó ! 4Sld0 I,adre Torres, S. J.. 

reser^ 1Q0Se 0011 el «cto de desa Qravio y 

^ POR T E L É G R A F O 

't!, i<luiere la naz. Los aliados prosiguen 
«a guerra. 

Notici A JUÓNDR¿S I . 

S A •FUC C"trcy,ada á los emba-
^ ^ c o m h ^ f " f r i c c i ó n alguna, to-
trni{t'- la ? C1 quc sc 1a ü ' ipenen pata 
? la ú u S i ^ VU ^ oa.?ita1 tuTCa. st-- confía 

ü a eesacióri dcí las hostilida-

í0 de Si\ Parte- "o ^ dan pun-
fc-^S;, i "0 ,(? dem«cstra el hlcho 

í í ^ a s J e S c <,UeS gr¿e^ conducieñ-
L ^''^iones y ^ fc'-"dd:ible carga 

^glaterra y Austr na. 
Afir ^^uma „, . . P A R Í S I . 

Zl > a t á ^ seguramente I n g k -
Ja los sny0slS bai,C05 ^ donde Austria 

La Albania. 

Las fuerzas indígenas . 
M A L A G A I . 14,10. 

Hoy han llegado en el correo de Melil la, 
un jefe, nueve oficiales, 345 soldados y 146 
caballos, de las fuerzas ind ígenas de aquel 
territorio y del tabor de Alhucemas. 

Ea el correo han salido con dirección a 
Madrid, con objeto de asistir á la jura de 
banderas. 

El Sr, Bugallal . 
O R E N S E I . 17 

l i a pasado por esta estación, de paso para 
Madrid y procedente de Pontevedra, el ex 
ministro Sr. Bugallal, con su familia. 

Fueron saludados por las autoridades y 
numerosos amigos. 

tJn palacio destruido. 
HuiíLVA I . 18,45. 

E l palacio que el duque de Tarifa poseía 
en el coto de Oñona, ha sido destruido to
talmente por un voraz incendio. 

E l edificio, que era una verdadera mara-
vi i la arquitectónica, encerraba joyas art ís
ticas de grandís imo valor. 

Huelga ferro v i aria. 
HUEIvVA I . 19 

Los obreros del ferrocarril ele Zafra-Huel-
va, se han declarado en huelga; témese que 
los empicams de la misma línea secunden 
esa actitud. 

Mañana celebrarán los obreros u n mi t in . 
Las autoridades han tomado todo género 

de precauciones para garantir el orden. 
El "Alfonso X I I I " . 

CORUÑA I . 19,10. 
Procedente de la Habana, ha llegado hoy 

á este mierto el vapor de -la Compañía Tra
sat lánt ica Aljonsc X I I I , sin novedad. 

Casa incendiada. 
B I L B A O I . 20,15, 

Comunican de Castillo ele Eljobeitia, que 
hoy se produjo un gran incendio en una 
casa situada en la plaza Principal. 

E l edificio quedó reducido a cenizas, á 
pesar de los esfuerzos que hicieron los ve
cinos para sofocar el siniestro. 

Las pérdidas se calcubn en 2.000 pesetas 
Se cree que el inceudio fué intencionado, 

pues la casa estaba deshabitada, porque su 
propietario, que vive en Bilbao, sólo va á 
dicho pueblo á pasar cortas temperadas. 

Él Juzgado instruye diligencias. 

ü n sacrilego. 
S A Í N T ETIKNNTÍ I . 

Treinta reclutas de Izicr.x, después de ha
ber coiuido y bebido bárbnvamentc, pene
traren en la iglesia, cometiendo toda clasel 
de herejías. 

Después subieron al campanano, cenan
do las campanas al vuelo. 

A l reconvenirles el vicaria, lo golpearon 
bárbaramente Fueron deteaidos y encarce
lados. 

Una pastorrt í . 
M A L T A I . 

Monseñor Pagos, Arzobispo de Rodas y 
Obispo de alalia, ha publicada una carta 
pastora!, con motivo de hx pro.vimklad de 
las fiestas del Congreso Eüear ís t ico. 

Se hallan en camino para és ta , 400 pere
grinos au stri a l íanos. 

Llega ViHam-rutia. 
P A R Í S I . 

E n el rápido de Loudrc^ lia llegado á és
ta el nuevo embajador de Bfepaña en esta ca
pi ta l Sr. Vil laurrut ia , siendo recibido por 
todo c l personal de la embajada, numenosa 
colonia española y varios miembros del Go
bierno. 

Hablando esta ma í í í ^gada con los periio-
distas el ministro de la ' ( iobemación acerca 
ue las huelgas que se preparan en Huel-
va. ha dicho lo siguiente: 

E l gobernador de Huclva me ha comu
nicado que por diferencias entre la Empre
sa del ferrocarril de Huelva á Zafra con los 
obreros que c » ella dependen, éstos han 
acordado i r á la huelga, declarándola ma
ñana los empleados de talleres, y dentro de 
ocho días el resto del personal. 

Vo he contestado al gobernador oue la ley 
no establece la dist inción entre obreros de 
talleres y demás empleados para los efectos 
del plazo en que han de anunciar la huel
ga; además , que le he hecho notar que en 
una explotación ferroviaria igual transcen
dencia tiene una que otra huelga, pues el 
efecto de cualquiera de ellas es el paro, 

Le he ordenado al gobernador—cont inuó 
el Sr. Alba—que llame á la Comisión de 
huelga y la haga estas consideraciones para 
lograr disuadirles de que vayan á la huel
ga m a ñ a n a , como proyectan, oponiendo á 
sus deseos las razones que quedan expues
tas. 

En efecto, el gobernador lo ha hecho así 
y me, ha contestado diciendo que la Comi
sión ele huelga as í lo ha prometido, esperan
do para declarar el paro, á que transcurra 
el plazo legal. 

Por su parte, me dice el gobernador que 
tiene alguna confianza en que la huelga no 
llegará á plantearse,, anunc iándome que con 
este fin ha comenzado á realizar algunas 
gestiones. 

E l Sr. Alba, como relacionándolo con es
ta cuest ión de Huelva, ha hablado de otra 
huelga que hoy ha de comenzar en Río-
t into. 

Yo sé de modo evidente—ha dicho el se
ñor Alba,—que esta huelga en Ríot into 
se venía preparando. 

En la Bolsa de Par ís , se venía hace unos 
días jugando á la baja con los valores de 
dichas minas, y con el fin de llevar á cabo 
la operación con éxi to , llegaron á R ío t in to 
algunos agitadores que han efectuado la 
propaganda para la huelga, que estallará 
hoy miércoles. 

Claro es—añadió—que yo ya tengo toma
das mis medidas, y que ha salida de Sevi
lla para Río t in to u n tren especial que 
lleva fuerzas de la Guardia c i v i l , 150 n ú m e 
ros de Infantería y 50 parejas de Caballería, 
y por si acaso fueran necesarios, hay en Se
vil la dispuestas para salir algunas m á s 
fuerzas. 

Se ha dado instrucciones al gobernador 
para que proceda con prudencia, pues no 
quiero que parezca la autoridad, n i pueda 
parecer, como servidora de la Compañía . 

I-ejos de ello, se m a n t e n d r á en el fiel de 
la balanza, amparando imparcialmente el 

La forma vehemente en ĉ ue se expresa el 
acusado, determina que l a ' presidencia le 
llame la a l m d ó n . 

Campuamor contesta que como habla con 
el alma no se da cuenta de l a manera en 
que lo hace. 

E l procesado puntualiza á cont inuación 
los detalles que le indujeron á sospeciiar 
respecto de su esposa. 

Cuando creyó tener datos ciertos redactó 
las dps cartas que obran en autos: una, d i 
rigida á una persona de su familia, despi
diéndose, y Gira á Encarnación, inculpán
dole. Compró uil" revólver, aunque no para 
matarla, y la ci tó, creyendo que ella le pe
diría p e r d ó n ; pero, lejos de ello, Encama
ción le calificó tan duramente, que, exci
tado, sacó el revólver y d i spa ró . 

Después explica Campoamor sus propios 
devaneos, y al interrogarle la a C a ^ j ó n 
privada, niega que disparase á Encarn^i^11 
hal lándose sentada, n i que cambiara af- ca
dáver de posición. 

Comparecen después los peritos médicos. 
S íes . Alb iñana , Arquellada y Juan-os por la 
acusación, Fe rnández Acero 'y Heredero pol
la defensa, y los forenses Hernando y Es
cribano. 

Este ú l t imo sienta la conclusión, de que 
la víct ima se hallaba en un plano ligera
mente inferior a l agresor, lateral y de de
recha á izquierda: la herida era mortal de 
necesidad y las demás contusiones debieron 
hacerse después de muerta. 

No se apreciaron detalles de lucha. 
En su opinión. Encarnación no debió 

apercibirse al ser agredida. 
Fiscal: ¿ P u d o la lesión causarse de frente? 
Perito: Tuvo que haber sido en posición 

violenta y con la mano izquierda. 
Los médicos de la defensa, sostienen que 

la víc t ima se d ió cuenta de la agres ión , y 
que hubo lucha. 

Los peritos de una y otra parte no llega
rán á ponerse de acuerdo, y queda, por tan
to en pie, la cuest ión transcendental de si 
hubo alevosía. 

Un comienzo afortunado. 
Ante la Sección tercera ele esta Audiencia 

ha comenzado su práctica profesional el dis
t inguido letrado D . Ramón Gut iér rez Fe-
rr iz , defendiendo á dos procesados en causa 
por hurto. 

E l debut no pudo ser más brillante, por
que en el acto del juicio el fiscal ret i ró la 
acusación respecto de uim de los procesados, 
sosteniéndola en cuanto al otro. 

A l sentenciar, la Sala absolvió, resultan
do, por consecuencia, eleclarada la inculpa
bilidad de ambos defendidos. 

Según dijo d e s p u é s ^ h * p e r i o d i s t ^ e l j ^ X T ? t o l ^ ' 
>nde de Komanone, la visita de monseñor i Tainbién le ha áicho qw en cuanto .Se de-

L A T R I Q U I N O S I S 

Úti l 

En El p&ráo. 
La Infanta Doña Isabel y la Archiduque

sa María Al ic ia , estuvieron ayer en el Real 
Sitio de E l Párelo. 

La Archiduquesa visi tó con mucho dete
nimiento las habitaciones de aquel Real 
Pálacio, admirando las obras de arte que en 
él se conservan, y después paseó por los jar
dines y el bosciue. Acompañaron á las Rea
les personas sus damas, la señori ta ele Berr 
t r án de Lis y las condesas de Daun y Zamoi-
seka. 

Cfi Ja Armaría, 
Su Majestad el Rey acompañó ayer tarde 

á las Archiduquesas de Airstria en la visita 
que éstas hicieron á la Real Almería.. 

En c-lla, se detuvieron un buen rato, pa-
sanel.o después á visitar las Reales Caballe
rizas. 

Las Archiduquesas salieron muy compla
cidas- de su visita, 

A u i u s t ó s y!aj5?os. % 
Las ArcV'duquesas de Austria dejarán la ' 

corte de E s T ^ ñ a , probablcniente, el día 6. 
A l siguiente día, llegará á Madrid la 

Princesa" Beatriz eic Battenbcrg, madre de 
Su Majestad la Rt ina Pona Victoria. 

La Infanta Doña Isabel celebró ayéf su 
comida ín t ima , en su precioso liotel dé fa ca
lle de Quintana, con la que obsequió aíí 
Pr íncipe Luis Fernando de Jtoviera, á la I n 
fanta Paz y á los Príucipc-s Adalberto y P i -

De paseo. 
Sus Majestades Don Alfonso y Doña Vic

toria salieron ayer mañana en carruaje, 
acompañanelo á las Archiduquesas María 
Isabel y Gabrieia de Austria, dando un lar
go paseo por la Casa de Campo. Por el mis
mo Real Sitio pascaron también S. M . la 
Reina madre y la Archiduquesa ISítbeL 

Por la tarde estuvieron en la Casa de Cam
po, la Reina Victoria y la Infanta Beatriz. 

Un a!mismo. 
E n el cuartel de la Montaña , donde se alo

j a n las fuerzas del escuadrón de Espolia 
Real, se reunieron ayer en fraternal banque
te los jefes y oficiales del mismo. 

Durante la comida, á la que asistieron los 
generales Aznar y Sánchez Gómez, reinó ¡a 
m á s completa alegría , proiuinciándcse pa
tr iót icos y entusiastas brindis. 

Las Archiduquesas de Austria pasarán e l 
d ía de hoy en Toledo, á cuya histórica ca
pital l legarán por la m a ñ a n a . 

E n la excurs ión serán acompañadas por 
la Infanta Doña Isabel, 

Conísrencia con Romanones. 
E l jefe del Gobierno estuvo a5'er á p r i 

mera hora de la noche en Gobernacióu, con-
ferencianeio con el Sr, Alba acerca de estos 
asuntos. 

AGC1DEMTES 
NtRViOSOS 

RADICALMENTE, COhí LAS 
ntfejiilépíleas de OCHOA 
>B en 3U8 fracasa la lucdioa-

Clóil pollbromurada. VENIA EN TODAS LAS FARMACIAS i 

DS L A S PIILSSA9 

como los ele la huelga minera, parecen sĉ r 
los mismos, pues él podría citar los nom
bres de algunos', aunque por el momento no 
lo cree prudente, razón por la cual los reser
vaba. 

P O R T E L E G R A F O 

P o r o o m a r carsó® día © e r á ® . 

S E V I L L A I . 20,15. 

Comunican de Ecija que en una barría- En su elomicilio, Raimundo Lul io , 3, se 
da ele aquel t é r m i n o mmiucipal ha ocurrido cayó Soledad Cuirao, ele sesenta años, cau-
una he>rrible desgracia, que ha causado g r a n i s á n d o s e varias lesiones de pronóst ico re-
sensación en toda aquella comarca. servado, ele las que fué curada en la Casa 

U u labrador sacrificó esta m a ñ a n a un. cor- de Socorro del distri to, 
do é invi tó á la matanza á varias familias,] O s p e í a g a i c n í s issfis?. 
las cuales," en un ión del labrador, su espo-j r . e n n á n Uzino, denunció en la Col isa-
sa e hijos, comieron abundantemente, en- ; , .^ de] digtrko de la Latina á un flepen-

eS 
e! 

P O R T E L É G R A F O 

L A S P A L M A S I . 20,1-5, 
Cont inúau los trabajos para conseguir qwe 
a anulada la orden ele traslado del exce-

teatísimo señor Obispo de esta eliócesis, 
nonseñor López Muñoz, á quien el pueblo 

adora por sus muchas bondades. 
Se cuentan por centenares los telegramas 

que todos los d ías se dirigen al ministro 
Graeía y Justicia "pidiendo que cont inúe 

aqu í el ilustre Prelaelo. 
Han vemido á esta ciudad Comisiones ele 

texlos los pueblos de la isla para formular 
igual petición. 

Se confía en que, dada la unanimidad 
de la protesta", quedará sin efecto el tras
lado. 

P O R T E L Í G R A F O 

Comprando armas ¿Quién es el fusilado? 
P A R Í S I , 12,15, 

S e g ú n noticias de Méjico, el Gobierno de 
aquella Repúbl ica es tá en tratos con el re
presentante ele una fábrica ele armas del 
Japón, que construye e l fusil maüsser como 
especialidad. 

Méjico se propone adquirir un considera
ble número de tales armas. 

—No es el general Orozco, como equivo
cadamente sc dijo, el que fué fusilado por 
las bandas zapatistas, sino el general Orczo, 
expl icándose el error por el gran parecido 
de los dos apellielos. 

Del hecho elióse cuenta a l Juzgado. 

En la calle de Alberto Aguilera sufrió %ti 
desvanecimiento la joven de veinte años Jus-

medio de la mayor alegría .c , , i diente suyo llainaelo Manuel Vaeiuerizo~, 
A las tres horas ele haberse verificado la u.ual se lia f do con ^ 

comida fallecieron cuatro hijos del labrador; denitndantc ]</ l iabía encaro-ido cobrase 
y tres de los invitados, hallandcxse ademas i 
ocho de éstos en muy grave estado, presa | 
de horribles dolores. 

Esta tárele fué. á examinar la carne elel 
cerdo un veterinario de Ecija, el cual certi
ficó que el animal estaba atacado de la te- 1-a. Mtíñóz, la cual tuvo necesidad dé ser 
rrible enfermedad de la triquinosis. ¡as i s t ida en e l Hospital de la Princesa. 

Reina gran consternación en la comarca 
por si los demás cerdos es tán contagiados 
del mal y se propaga la mortal epielemia:. 

E l Juzgado instruye diligencias, pues pa
rece ser que el labrador sacrificó el cerdo' 
sin que _ el a lbe í ta r correspondiente practi
case la inspección reglamentaria. 

I r a Varen 
prsígfkia po? cuantes Sa c©raocsn. 

Perepacm á tetra Eeita áe toí 
j al Pilar ili 

1 A B R I L . D S I g l j B 

r a p z í 

Plaza del Progieso, 5, principal. 
Hoy miércoles, ele seis á siete, dará su 

conferencia sobre «Estudios Sociales feme
ninos», el i lustr ís imo Sr. D . Enriejue Reíg . 

Heñios recibido cl úl t imo n ú m e r o de la i n 
teresante revista religiosa La Voz de la Fe, 
que se publica en esta cortó. Contiene, co
mo siempre, Ixdlísimos grabaelos y heniu-
sos art ículos de actualidad. 

A juzgar por el número de señaras que 
se inscriben para esta peregr inación, pro
mete ser numere>sa, pues á más de los mu
chos devotos de la Sant ís ima V i i g e n , que 
han de salir ele Madrid para visitar el San
tuario del Pilar y Lourdes, muchos fieles 
de Zaragoza han manifestado sus deseos de 
agregarse á la peregr inac ión para i r á Lour
des. 

A este fin, la Junta organizadora ha es
tablecido en Zaragoza diversos centros de 
inscripción, cuales son las redacciones ele 

.los periódicos E l Noticiero, E l Diario de 
: Ayer tarde celebróse la primera sesión a.e\ jlviso^t 0 pilar . La Crónica, y l a acredi-

este ju ic io . _ tada l ibrería de D, Cecilio Gasea. 

A U C H E N O l A 

E l crimen de Forno». 

H 1x1 sr 

^ f ' ^ d e u l c del o u- ROMA ^ l8-
^ n r̂ . IvsuaiL í T ^ , 1 ^ Provisional 

- ^ ^ S a f t i 8 ' P " ^ darse por 
1 del i-oconocimiemo! de 

E l m E J O R P O S T R E 

Hemos recibido' un ejemplar de la revista 
ilustrada La feria de Sevilla, importante pu
blicación ejue anualmente edita la Asocia
ción de la Prensa de la capital andaluza. 
E l texto de la revista contiene interes-autes 
trabajos de las mejores firmas de escritores 
sevillanos, entre ellas la de los hermanos 
Alvarez Quintero, Rodríguez La Orden, 
Montoto, Díaz Mar t ín , Minio?, y Pabón , 
Leonis y otras no menos dislinguielos. 

Kutre las ilustraciones, que pasan de no
venta, hay vistas ele los principales monu-
mentós arquitectónicos, escenas de la re
nombrada Feria, edificios, ele moderna ams-
trucción, facsímiles ele los periódicos, retra
tos ele persoualieladcs, etc. etc., La publi
cación está primoiosamente editada, y es 
ineUidaldenieute el me-jor programa que de l * * 
festejos primaverales se publica a i Se
vi l l a . 

La Nen-
r as t i n a 

Chorro, cura vuestra terrible enfermedad. Es-
pecífico premiaclo con «vadnlla de oro y c n u 
de mérito. 

A las elos const i tuyóse el Tribunal de de
recho, procediéndose al sorteo de los jurados. 

E l procesarlo, Francisco Campoamor, to
ma asiento en el banquillo entre una pare
ja de la Guardia c i v i l . 

Viste traje azul, corbata negra, sombrero 
hongo y botas de color. Parece sufrir un 
oran abatimiento. 

E n los bancos ele la defensa esta, ademas 
del letrado designado por Campoamor, otro 
de oficio, nombrado por la Sala, para que 
patrocinara á éste en el caso de que el se
ñor l igarte no hubiese curado de la enfer-
medaerque obl igó á suspender el primer se
ña lamiento ele este juicio. 

Formado el Tribunal popular, el fiscal, 
Sr. Jarabo, pide que la vi'sta se celebre á 
puerta cerrada por razones ele moralidad, 
toda vez que han de salir á relucir deta
lles escabrosos. 

E l acusador nrivado y la defensa se opo
nen, porque, en su concepto, conviene que 
las gentes ?e enteren de la razón de sus ale
gaciones. 

La Sala, con u n criterio que no podemos 
menos de'aplaudir, acuerda epie las sesio
nes se celebren á puerta cerrada. 

Manda despejar el presidente, y no que
dan cu la Sala m á s qne aquellas personas 
cuya permanencia en ella autoriza la ley. 

A partir de este momento, sólo por refe-
renciá podemos hablar. 

Declarado secreto el juicio, comienza el 
relator la lectura de las conclusiones. Las 
del acusador particular proelucen impres ión 
en el procesado, que sc agita convulso en 
el banquillo al oir l'os conceptos del repre
sentante de la acción privada. 

Terminada la tarea de dar a conocer las 
calificaciones, principia el interrogatorio de 
Campoamor. . „ , , , 

A precuntas del fiscal, c l procesado con
fiesa eme ma tó á su esposa el 13 de Febrero 

E U R A S T É N I C O S Ü 

Desde I.0 de Abril actual, las horaa 
Caja son de 10 á 2 y de 3 1/2 á 4 
permaneciendo cerradas las Oficina» i 
de las 2 hasta las 3 1/2. 

La Junta advierte, eme una vez cubierto 
el número de plazas de! tren especial, se ve
rá obligaela á no admit i r nuevas inscripcio
nes, y ruega por tanto á todas las personas 
que piensen te-mar parte en esta manifesta
ción de piedad y devoción á la Reina ele 
los cñele>s, no retrasen su inscr ipción, pues 
en los ú l t imos momentos pudiera suceder 
que no hubiera plazas disponibles en el nú
mero de las que es tán calculadas, para que 
el tren especial marche con arreglo al itine
rario proyectado. 

E n texlas las parroquias de esta corte, en 
la sacrist ía del Obispado y en las oficinas 
de la Peregr inación, Estudios, 9, primero 
derecha (de"" seis á nueve),, se admiten ins-
cripcines, siendo los precios con todos los 
gastos comprendidos, 125,75 en tercera cla
se; 178.80 en seguflda, y 224,75 en primera 
clase. 

mnm \mm mmm í mmim 
Laborados de zinc: Cúpu la s , decorados, ma. 

nezuelas, techos, torreones, etc. 

de IQ12 en uu tíabinete reservado del Club 
Bilbaíno, instalaelo cu cl entresuelo del au-
litruo restaurant ele Fornos. Relata después 
cóíno conoció á su víc t ima, Enearuaeion 
Gáucín, que ejercía el oficio ue peinadora, 

P O R T E I / É G R A U O 

S E V I L L A , I . 20,15. 
Hoy se celebraron en el Seminario los 

Juegos florales organizados por la Prensil 
católica. 

Asis t ió muneroea y selecta concurrencia. 
Pres idió el Carelenal-Arzobispo, monse

ñor Almaraz, y fué mantenedor de la fies
ta e l sabio Obispo de Lugo, que pronun
ció un maravilloso discurso. 

Participa á su distinguida clientela y pú 
blico en oeneral, babee, renbido las .últimas 
novedad^ ingKSas » m la 

para eucembrar una colocación que le alle-
ffase recursos con que atender á la-s necesi-
aádes de la vida, ya que le faltaba la prp-
tVcción paternal. Nueve meses después de 
la bcnla falleció Sil padre y como d e s í g n a t e 
á Campoamor v á dos cunados suyos, ad-
minisíradoves de la fábrica que poseía, l a 
nosicíón ocouóintaa cambio. E l m a t n n i o n í o 
fue á Vivi r al pasco de Atocha, comenzan
do allí los disgustos por Ic-S'cü<(:iictcos de 
EncaniAcián, ele la cual separóse ea dis
tintas Ovusiouca, 

POR T E L E G R A F O 

Las Aduanas. 
PARÍS I . 14.35-

Resulta de los dalos facilitados por la 
Üircccióu general de Aduanas, que durantej 
lo que va de año, han sido importados en 
Francia, 361.442 hectolitros de vinos e-spa-
ñoles , por 21.^51 Y 479-833 hectolitros du
rante los cortes podientes períodos de 1912 y ¡Junio ? Jubo..'. 

Pindó» pftttltM,—latétiór 4 M¡9 ci. 00,00j 00,00.; 
íltfsíí: fe", d« SM63 peactM nominalfta. 84,I0j 83,4;l> 

» £, > iü-m » » 84,15! 83*501 
» D, » li.m * » 84,25 83,40 
» O, » SMt » » 84,65, 84,00 
» B, . E.S03 i » 8i,75! 34,051 
» A. » 638 * » 37,301 86,55 
» O y H. 190 y I M » » 88,50 83,00: 

<i{«nQ«M » n * » 00,00 ! 00,00 
l&tm 9n i9 m«s 84,15! 00,00' 
Uam ña próximo 84,30! 00,©0: 
Amoi-iia^bl* S • / ! 100,90! 100,95 
U«ni 4 •'/• 93,50! 92.85 
0.'" B. HipoUcario Espafi» 4 «/«. 102,45 100,45 
Oblígaslcnís: W. O. V.-Arií* S ©/e.. 106,00! 000,00 
aáaá. EUotrlddsd MWJÍOÍHR 9 t/». 89,00; 00,00 
Sl««hioidtd á« Ch*tnb«vl • «/« 77,501, 80,00 
8. O. ARuo«,i»r» d« Espufia 4 0/9. 81,50' OO.OO-
Uníán Alfiaholwa Eepsfiola S •/«... 101,00 000,00 
Aesleim: Banso d« E»p«fl» 432,00! 45!,StVi 
Idera HUpiuio Am«riowio... 141,75 000,00 , 
IdsM Hip&»<»iir¡o de Eiuftfl» 241,00j C00,OO 
Idwa da GMÍÍJ!» 95 ,00^ 000,00 
Idim Kspaflol d« Oi-4d¡k. 123,00 000,00 
Id«a C«nta»J IftiiMno 258,00! 252,00 
Idaca E«piiflol d«I Río do la Plata.. 469,00; 469,75! 
üíaipaalft Amnáalaria de Tabafce, 291,50; 291,501 
S. G. Aauowxva Eipafl», Pr»ftn«iite.« 40,00; 40,00. 
Idísa, Oráinwifta 12,50| 00,00-
Iá*ín Aliofi Homoa d« Bilbao 320,00, 000,00 
rd«m Duro-Í'eisuara 34,251 00,00 
Untón AloohoUr» Espartóla 8 9/8 82,00! 00,00 
Idtóia aWnara Kspartola 100,00! 00,00-
Ides» leyáft^R da Sxploaivfta 257,00j 257,50'• 

AyHjttamfíntt 6» Mariríí. 
Bsap. mu. Obigaeiono» 199 ptaa.... 00,n0i 00,00 
Id«at por mnUta 00,00. 00,09 
Id«ia expropiaeionwi intarior 00,00! 00,00' 
Id»ia. ídom «n «1 eatíanoh» 00,00; 00,00 
Ida»! Dauda y Obraa Villa Madrid 00,0o! 00,00; 

CAW83OS S O B a E PLAZAS EXTRANJERAS i 
Fans, 10S.50; Lwidres, 27,58; Berlín, 153,30. 

BOLSA D E BARCELONA 
Imorkn- fui de mes, 83,02; Amortizabio 5 por i00. • 

100,9-3; Noclas. 105.30: Alicaulcs, 101,30; Orones, j 
28,60; Andaluc^e. 67.-25. 

BOLSA DE PARÍS 
Exterior. OíUS: Francés, 87,10; F. C. N^itc :lo< 

España, 485,00; Alicantes. 460.00: Ríotifiie»; I.(,>7;i'!;>; 
Crodit Lyooínais, 1.657,00; Baac-QBj Nacional á é j 
tiéjtoo. 851,00; l iondics y Míjico, 508,00 : Cení cal ' 
Mejicano, 230.00. 

BOLSA DE LONDRES 
Ektorioi^ 90.59; Consolidare inglés id y n^-dio por • 

100, 74,62; Alem.m 8 fior 100, 7G.O0; Ht.,-,. »0tí 5 | 
por 100, 10125; Japones 1907, 99.50; ^{¿jieano 1 
1899 S por Í00, 97,00; Uruguay 3 y medio por !0O. | 
71,75. 

BOLSA DE MEJICO 
Ba-noos: Nacional do Méjico, 355,00; Lon<fro« y 

Méjico, 227,00; Central Mejicano. 1090)!. 
BOLSA DE BUENOS AIRES 

Banco do la Provincia, ?69,00: Bcaos ü ip . fi iK>r 
100. 00,00. 

BOLSA D E CHiLE 
Baaoos: de Cíalo, 200,00; Español de Chile, l-JO.O .̂ 

BOLSA OE ALGODONES 
(Información do la Oaaa B.Mitiaffo Rodoi-oda. Vea* 

Snro de la Voga, 16 18, Madrid.) 
Telegrauia Sol i de Abril de 1»15. 

Clsrre Ciíiro ai 

Uam) y Abril 
Abril y Mayo . 
Mayo y 'Vunio. 

igí;i iesgectivwucutc. 

natsrior. 

G.68 
0,66 
6.6f5 
«¡.Oíí 

«ver. 
6.65 
6,64 

Ventos de aver on Livexixxil. ';.Ctlí> balaa 



/liércoíes 2 de Abr i l dé 

Criados. Central Aniuiciatio-
Augusto Figucroa, J6. 

CentraJ AMmoa Guardas. 
dora. 

Central Anuncia Porteros. 
dora. Saiitss y eBiíss c a U á . 

Camareros. Central Anuncia 
dora. 

Dependientes. Central Aiam 
ciadora. 

Contables. Central Anuncia 
dora. 

Ordenanzas. Conlral Anun
ciadora. 2 9 

LOS EJERCICIOS 
Conserjes. Central Aminciü 

dora. 
«e 

blanco. 
Chautfeurs. Central Anúncia 

dora. 
Chicos. Central Anunciadora 

648.3 
Central Anuncia-Lacayos. 

lora. 

Miércoles.—San Francisco 
"de Paula, confesop .y iiu.idador i 
Santoe Abundio y Urbano, 
Obi*!*»; Sant* Tcoaoe:a, vn-
«oo, y Santa María Egipcia
ca 'penitente—La Misa y oís-
«io divino son de la conme-
movación BOÍeinnc de San Joee, 
Esposo do la Santísima Vit-
igen María, con rito ooble 
(primeva clase y 

San Joeé (Cuarenta Hoi-as). 
Misa -mayor á las diez, y poi 
:ia tarde, Preces y Reserva. 

Encarnación.-Fjesta en to-
«or ác San José; á las diez. 
Misa solemne, en la que piecii-
•cará D. Juan Suárez, termi
nando con la Reserva. ̂  

<Jalatravas.—Fiesta a ban 
Francisco de Paula.; á las nue
ve. Comunión general; a las 
^ y media, la solemne en 
la que predicará el Sr. Oaipe-
aa, y por la tarde, á las seis, 
temina el Triduo, predicando 
«1 indicado señor. En este día 
se hará solemne Reserva y pro
cesión con la imagen del santo 
•.por el interior de la iglesia. 

Eeligicsas Bernardas (Isabel 
la Católica) .-Ricm á San Be
nito; á las diez y cuarto, Mi-
«a solemne, en la que predica
rá el Sr. Estecha, y por latar-
üe. á las cinco, Rosario, Cora-
pktas y Rescn-a. • 

•Sao Luis.—Contioiia la m-
-vena á Santa Casilda, predi-
3audo todas las tardes, á las 
ícísi ol padre Modesto Barrio. 
(A las ocho y media se cele
brará Misa solemne en honor 
dd Patriarca San José.) 

Igiosia do la Divina Pastora. 
Idem la de su Titular. 

Canilla del Ave María.—A^ 
las f-nec. ira y Rosario, y á 
l-v d;?f-c, comida á cuarenta 
t^inbros pobres. 

• 
ha IlumiWo Hermandad de 

San Francisco de Paula, cañó: 
flicameníe establecida en la 
iglesia de Religiosas Jeróni-
jjiag i del Santísimo Corpus 
Shristi (vulgo Carboneras), ce
lebrará el viernes, 4, la-solem
ne íunción á su Santo Pairo-
no, que para dicho día previe
nen sus Constituciones. 

A las siete de la mañana, 
será la Misa de Comunión ge
neral, después de la cual se 
rozará la Trecena. 

A las nueve y media, habrá 
Misa solemne, con Su Divina 
Majestad do manifiesto; predi
cará en ella un padre de la 
Compañía do Jesús; concluida 
la Misa, se dará á adorar la 
reliquia del Santo. 

(Este periódico se publica con 
censura eclesiástica.) 

Cecheros. 
lora. 

Central Anuncia 

tscribientes. 
ciadora. 

Central Aiíun-

Porteras. 
dora. 

Central Anuncia-

Lavanderas. 
ciadora. 

Central Anun 

Asistentas. 
dora. 

Central Anuncia 

Doncellas 
dora. 

Central Anuncia-

Cocineras. Central. Anuncia
dora. 

Criadas. Central Anunciadora 
Niñeras. 

Jora. 
Central Anuncia 

Estas colocaciones las propor
ciona La Central Anunciadora, 
sin competencia, única más 
antigua, en colocaciones por 
publicidad. Augusío Figuo-
roa, 16. 

VENDO ó alquilo casa, Pros 
peridad. Razón: Prado, 5. An 
tigü edades. 

WODiSTA, corto francés, ele
gantes iigiirines do primavera. 
Ofrécese para casa particular. 
Augusto Figucroa, 7, segundo. 

111 

Capital suscripto 

Capital realizado 

Préstamos . 

Garantía de los préstamos hipotecarios. 

300.085,69 

200.340 

1.146.698,50 

2.463.500 

956.687 

874.400 

2.752.653,90 

2.900.000 

1.162.743,71 

975.000 

3.012.053 

P r ó x i m o e l c o b r o d e l C U B Ó Í I d e v a l o r e s d e l E s t a d o y o í r o s , l l a m a m o s l a a t e n c i ó n d e 

s u s t e n e d o r e s s o b r e l a c o n v e n i e n c i a d e A U M E N T A R S ü K E N T A , s i n p e r j u i c i o d e l a 

s e g w r i d a d d e l c a p i t a l y c o n m a y o r f a c i l i d a d p a r a d r - v o o n e r d e l m i s n i O e n c a s o d e 

E l ú l t i m o d i v i d e n d o r e p a r t i d o p o r l a N A C I O N A L D E C R É D I T O h a s i d o d e S E I S Y 

M E D I O P O R C I E N T O , S I N D E S C U E N T O D B N I N G U N A C L A S E 8 

L a g a r a n t í a h i p o t e c a r l a e s l a ú n i c a q u e a d m i t i m o s p a r a n u e s t r o s p r é s t a m o s , y p o n e 

m o s e s p e c i a l c u i d a d o e n c o n o c e r l o s a n t e c e d e n t e s y m o r a l i d a d d e l q u e h a y a d e s e r 

p r e s t a t a r i o . 

E s e l c a m i n o m á s s e g u r o ; p o r e s o n o s l o h e m o s t r a z a d o y n o p e n s a m o s d e s v i a r n o s 

d e é l c o n a l t e r a c i o n e s e s e n c i a l e s y a v e n t u r a s d e q u e , c o n r a s ó n , n o g u s t a e l c a p i t a 

l i s t a . L a v o l u b i l i d a d e s i n c o m p a t i b l e c o n l a s e r i e d a d . 

5 9 , M A i m s i S 
Llamamos la atan 

ción sobre e8:e nuevo 
reloj, que B o g u r a m c n 
leserá apreciado por 
todos los que BUS oca 
paciones les«xigos.i 
ber lo hora fija do no-
olio, lo cual se consi-
Kuooonel mismo sin 
¿necesidad üe recurrir 
ú cerillas, o:c. 

Estenuevoroloj tie
ne en BU estera y ma-
Billas un i composi
ción RAD'IUM.—Ra
dium, materia mino-
rsl descubierta hace 
algunos años y que 
hoy vale U millonea 
el k i l o aproximada
mente, y después de 
muchos esfuerzos y 
irabajoase ha podido 
conseguir aplicarlo, 
en ínfima cantidad, 
eobre IUB horas y roa 
nillas, que permiten 
ver perfoctitraenle las 
horas de noche. Ver 
este re]ojón la obgcu 
ridad oa verdader.i-
meute una raarayillo, 

Sran facilidad da la Casa á los señoras sacerdotss 
para adquirir esta reloj. 

ms. 
En caja níquel con bu«na maquina garantizada, caja 

moda extraplano 21 
Idem, máquina extra, áncora, rubíes 3£ 
'¿n caja de plata c«ii máquina extra de áncora, 15 ru

bíes, decoración arfística ó mate. * 4 ' 
En 5, G y 8 plazos, respec t ivamente . 

A l contado se hace nna reba ja de un 10 por 100. 
J ü i S e mandan por correo certificados con aumento da 1,50 ptas. 

J 0 V ^ Wrado i 

'^izquierda. fil,na6, J 
P c o o ̂ rrr _ ' 

i ¿ a 

PERSONA erigir ' 

^aclullerato ea ca8aV.0CC!̂  

Pal- • ' H Pnaej, 

SCÜELA SUPERIOR D E L MAGISTERIO 
Preparación, ingreso, profeiorado técnico, alumnos ínter 

Inos. Externos ambos sexos. 
^ . O - A . Ü B I V J I A , S ^ I s T J O S É 

Rogamos á las familias de provincias que llegan á Ma
drid, visiten nuestra Exposición de Muebles y objetos 
Decerativos. Los hay de todes los gust«s y variedad de 
precios. Si os váís á casar no dudéis un momento en alha
jar vuestras casas con los cien mil objetos que os ofrece
rnos, á la base de una baratura inconcebible. Vedlo y os 
convenceréis de esta verdad. 

L E G A & I T G S , 35 .—Sucursa ia REYES, 2 9 . 

^•cipal, derecha.' 
S A C E H D O T Í T — • — ^ 

co para a c o ^ 0 0 ' o f ^ 
entono particulat - ""̂  <* 
\o*o, Propio di.nidjrt^ 
l'uencarr^ ^ port,rírZua! 

COLOCACION soliri . .--

-rea do uoa casa P .q''Gllíi' 
fací Calvo.'5 ¡ T J ^ h 

'o i la perfección c o n f e conoc^en^ do «dad, 
y franca. Con 
ra supovior,, solicita col ̂  fcina- ^onca S roe, 6 cargo aná.W ldum^ 
Teísta do Coijo^nan, ^ 

de un colegio tie niños de 
primera y segunda enseñanza. 
Lista de Correos. Cédula, nú
mero 1.097. 

PARTICULAR, CEDE GA
BINETE EXTEFÜOR. JUAN 
DE DIOS, 4, SEGUNDO IZ
QUIERDA. 

CASA RUÍ2 
Ramales, 3 pesotaí. 
Plaza de IVSatute, 6. 

novios-, vftnt-jas acreditadas 
y fácil eloee ón de loa utensi
lios do cocina irrompiblea, os-e 
pee! lies de esta Casa. 

Bater ías comjtSetas, A 5 S 
pcsf.tas. 

Boíellas Thermos - Therma-
rín, de más de medio li tro, ú 
3 ptas. 45 cénts.; frascos de re
cambio, 2,45. Cubiertos, bote
llas, Gambreras, vasos de bol
sillo, etc., etc. 

iFists-o» higiénicos para agua, 
3 ptas. "̂S oénts. Jaulas muchos 
modelos. Variedad enajuur de 
casa. 

Antigua «Jasa Marías. 12,P1 > 
za de Herradores, 12 (esquina 
á San Felipe Ser i). Teléf. 1.4 U . 
(¡Ojo!) a'tsicnmeüta SSaríu. 

SE VEMOS UNA CAS 
en Chamartín de la Rosa; THÍ-
do 30.000 pies; dirigirtíe á Al 
varado, 22, Cuatro Caminos. 

Admitimos el encargo como intermediarios de compra y venía de fincas rusticas y umanas. M 

Con dos por ciento á la vista y mayor á convenir, según los vencimientos de los depósitos. 

TONICO-DIGESTIVO Y ANTIGASTRALGICO 
Cura más pronto y mejor que ningún otro remedio toüaa lan 

•Mifermociades del estómago é intestinos. Exigir siempre la 
"••'rea reaiatrada. Venta en farmaoiapy Barquillo. 17, Madrid^ 

" C U R R O V A R G A S 1 

Por uuservicio para una sola familia y un soio domicilio, 
basta seis personas y 190 kilogramos de equipaje, á laa eeta-
eiones del Norte y Mediodía ó viceversa, tres peseta». 

^ I T X B O 
Interesa á log que viajan no confundir el despacho que tie

ne establecido esta Casa en la ealle de Alcalá, núm. 18, Sr. Ga-
rrouste, con el despacho de las Compañías, por encontrara© 
grandes ventajas en elgervicio. 

Avisos: A l c a l á , 18.—Teléíono 3.2§3. 

do compañfa. aaia ^«Tu ^ 

Jíarfa Osorio. ian í f g ' ^ 
2; izquierda. 

maquina, ofrócose' para esen' 
bwnte en horas nocta IVaj 
pretensiones. Lista Góticos, i¡os.' 
tal número 662̂ 173. 

SEIÍORITA do compañ^^" 
blaudo /ranees, so ofrece parí 
ftcompafiRr por la mañana, 
ñoritas 6 niños, luíomes in. 
mojorables. Tutor, 18, i,", 
recha. 

at a w « 

PUBLICAfi UN LSBR0: 

. — E i o s c o de E l D E B I T E 

CATOLICO llegado do ^ 
ble, activo, impuesto CV : i . 
dad, referonoias y gsg0t» 
Madrid, dteea colocación, m 
brador, administradoi', > ,.-
biente, cr cargo análogo: cm 
seria. López Hoyos, 11, priutH 
pal. Na varío.' (¿i.) 

V a p o r e s p a r a l a s A m é r i c a s , 

S A L I D A S D O R A N T E E L MES D E A B R I L , I 9 Í 3 { S A L V O I I O D I R C A C t O i i ) 
P a r a S a s a ^ p s ^ ^ t a e s ^ o s ü i s ^ S j e l P a q u e t e 

S a l d r á n e l d i a 24 de A b r i l . 
P a r a B a h í a s H í ® da Jasseii e l T r a s a t l á n t i c o 

S a l d r á e l d í a 29 de A b r i l . 
C á m a r a s l u j o s a s p a r a P a s a j e r o s d o p r i m e r a y s e g u n d a c l a s e . C o m o d i d a d e s e x 

c e p c i o n a l e s p a r a P a s a j e r o s d e t e r c e r a c l a s e . 
A d m i t e c a r g a y p a s a j e p a r a B A H Í A , H Í O D S J A N E I R O y S A K T 0 3 

F r e d o d e l p a s a j e QÜ f e r c t r a c i a s e p a r a l o d o s p u t r ü ' o s , i s ^ p e s e t a s . . 
T r a t o i n m e j o r a b l e , a l u m b r a d o e l é c t r i c o , p a n y c a r n e f resca y v i n o t o d o e l v i a j o . C o m i d a 

a b u n d a n t í s i m a , m é d i c o , m e d i c i n a s y e n f e r m e r í a , g r a t i s . 

SACERDOTE, graduíulfi m 
bos derechos, ofrece fecciom 
particulares. Consulta giaiuiU 
en cuestiones legales. Es¡ ; 
Santo, .26, principal ilciwha. 
De dos á cuatro. ' (02,) 

MUJER cuarenta y emea 
años, sóla, ofrécese donoclla,) 
(íiúdar-sacerdotror pcrscuiiis dM 
licadas, acompañar señoriÍAS (| 
cargo de coflSauza. Razón;1, 
Jordán, 9,-3.° (93.) h 

OFRECEN TRABAJO 

I Orianíacicnes ó indicaoienea ¡j El agricultor y e! obrero en 
para la formación || el Sindicato Agrícola 

DB " Algunas instrnecionea para -Ir-iefei-irán , nuevos en c 
ilJaS>2CATOS AíáRccoíiAS !| utilizar sus ventajaB. «Santa Teresa, primoró, 

POR DOPJ APJTO^IO M1^0E>10 UMXÍU **** 

F A L T A N aprendices do cbji 
nista con buenas refórencins- 3< 

el olicioi 
obonis-l 

ñ G R í O S n t m DE DUSMñS (pfiLEíSCíA) 

De V e n t a en e l k i o s e o de ELk DEBñTH 

mm a l t a s s í a s p G ® s a © t s ^ a s ^ p s ^ s s ^ cesa Sa t i s ^ ^ a » 
P u e d e r e s e r v a r s e l a c a b i d a c o n a n t i c i p a c i ó n , d i r i g i é n d o s e n o s p o r c a r t a ó t e l e g r a m a , q u e 

ee c o n t e s t a r á en e l m i s m o d í a de su r e c i b o . 

9 A g e n t e s , C a l l e R e a ! , G i b r e l f a r . 

Esta esencia especiaJisima para automóviles , sin que niu-
giiua otra la supere, se halla de venta en todos los garages 
en bulones <le emeo y nueve litros. Prefiérase este úl t inid 
envase, por su menor peso, por su mayor baratura, y por 
que, dada su forma plana, se acomoda mejor en el coche. 
Todos los bidones llevan el precinto con ia indicación C L 4 -
VILEÑO y las iniciales de la casa Fourcade y Provot De
berán desconfiar los compradores de los bidones que no con
serven intacto este precinto. 

I s a K a e n m a d r i á : S A j í s ^ J 
Saín E?epHfflj'tísK«2, S8 ÍGc? 

PROFESOR católico do prî j 
mora enseñanza, con imnojora" 
blee referencias, se oíroco i w 
milia católica, para educar aíl 
ños, oficina ó secretario partfl 
cular. Fernando de k Tom.^ 
Hecinto de! Hipódromo. 

L o s S i n d i c a t o s a g r í c o l a s de l a p r o v i n c i a de 
F a l e n c i a o f r e c e n sus p r o d u c t o s , q u e son ce
rea les , l e g u m b r e s , v i n o s , pa t a t a s , c a r b o n e s de 

| e n e i n a , a l u b i a s , l anas , etc. 
D i r i g i r s e á l a F @ d e 3 » a c i © M O a t é l i c o -

Ó T O N I C I D A D D E I i S I S T E p ñ H E Í ^ V I O S O 
P r e p a r a d o e n p i l d o r a s compues ta s d e f o s f u r o de c i n c y e x t r a c t o de nuez v ó m i c a , á m á s 

de o t r o s t ó n i c o s y sedantes aconse jados p o r l a c i enc i a de c u r a r , hace desapa rece r t o d a 
a l t e r a c i ó n d e l s is tema n e r v i o s o y n o h a y IÍS©Rsg*ssst!3KÍa q u e se res i s ta . 

E s m e d i c a m e n t o u m v e r s a l m e n t e c o n o c i d o y se t o m a s i n m o l e s t i a . 
R e c h á c e s e t o d a caja q u e n o sea de l a t a y n o l l e v e e l n o m b r e de B U S d e p o s i t a r i o s : 

P é r e z , M a r t í n y C o m p a ñ í a . 

. Imágenes, Altares y toda clase de carpintería rell-
jgiosa. Actividad demostrada en los múltiples encar-
ígos. debido al numeroso é instruido personal. 
\ fm ia corresponasneia: VISENTE i m , escaUar, yalsitcia. 

P R I i V i E R A C A S A E N E S P A Ñ A 
• - I GhUlUiH1 tomporada de 

cblar vuestras casas y reno-
-a; el mobiliario antiguo por otro 

juioderno. Visitad Menaje Mo-
fcderno, Caea do Jesún, Bolsa, 10, 
' 1 0, y encontraréis ventajas de ESPEGIiLlDAD EN ARTICULOS PARA E L CULTO M I N O 

, v u u i v / i / 1 H H V i * - , y encontrareis ventajas üe 
l u m i - ^ Sueros, copas, tarimas y toda clase d ^ 0 8 d e m á 8 cstablecimientoe. 

33, balaustradas nara coroa v nraflh¡fovi«c r r¡ZT~¿*ixj,.a _.. . i ^ ' lu« *• • Madrid. 

E l é x i t o de estas p a s t i l l a s se debe á s u b o n d a d r e c o n o c i d a en d iez y seis a ñ o s . L a s afec
c iones c a t a r r a l e s de l a f a r i n g e , l a r i n g e y a m í g d a l a s , desaparecen c o n s u u so p o r e s t a r 
dos i f icadas con l a m a y o r e x a c t i t u d . 

D e s i n f e c t a n las mucosas y e j e r c e n s o b r e l a s c u e r d a s buca les u n a a c c i ó n espec ia l q u e 
a c l a r a l a v o z y a u m e n t a s u i n t e n s i d a d . 

T o d o f u m a d o r debe es tar p r o v i s t o d e este m e d i c a m e n t o t a n a g r a d a b l e a l p a l a d a r , y se 
v e r á l i b r e de mo le s t i a s en l a g a r g a n t a . 

V ^ s a t a . e i a í s a r s i a s a c t a s y d r o g - n e r i a s , ú p e s e t a s 1 , 5 0 c a j a * 

Especialidad on bastonea, soportes y alza-
panos, siguiendo la última moda de laa artoa 
deeoralivas domóstic^. 

Especialidad en artículos de fontanería. í rara a»aasacios y 
fr^cs'ijícioiaes, ea l a 

m e d a d r r R U i n á t Í C O i l l f a i i b l e en todas las man i f e s t ac iones de t a n g e n e r a l y m o l e s t a en fe r -

R x i t o eogui-o; á l a p r i m e r a f r i c c i ó n a t e n ú a e l d o l o r . 

Stposí tar íes per mayor da estos preparados: PEREZ, MARTÍN Y 00^PA?lÍAr Aloatá 9. Madrid. 

Ha 
;patenás. 
los, balaustradas para coros y "presbTterTos 
otcetera, etc. 

imágenes de talla, oarl<5n piedra y pasta 
isadera. 

Se c io ra , platea y nlqueia á precios muy económicos. :*^tóstracion de 
exportación a (jrovincias. .^te >>criodi«o. 

v e ^ s al comercio, por mayor.—Se remite catálogo ilustrado s r a W a i l i i a y i L L O » 4 ¥ ® 
Fabricación sobre proyectos ó dibujos. ¡BOLSA DEL TRABñJO 

;L>£L CENTRO POPULAR CA-
TOLICO DE LA «FJMA-

CULADA (Atocha, 18). 
MADRID. 

Solicitan írabajo. 
XJn oEcial escultor t3 orna-

meutación; ayundantes, peonea 
iaarto. y peones sueltos de 

albañil, un oficiaJ do, pintor; 
trGS porteros, uu cochero, an 
cobrador y un suarda do campo. 
PARA BUENOS IMPRESOS 

Y SELLOS CAUCHO 
Encomienda, 20, duplicado 

Apartado. 171. Madrid. 

FÁBRICA 

Lslfi Sfttjans, núm. 4. 
^elófGJU), núm. 1.340 

A L M A C E N E S 
Gallo d3 átosha, nóni. 65. 

Teléfono, núm 3.875 

,5 Popelines, Maintenón. Estampados do A l - ! . „ , 
u í í a Mní - sacia y Suiza. Panaraás. Driles. Piquérf. L a - J . BOBlíDgüSZ, Pza. M'úid0 8 

^ i d ' ^ 00^re3 Victoria. Géneros blan-í 9 
«tíS. Hordados. Pnatifia*. Tapetas bilo Stores. i ^ y r i k j b ^ C D 

as y soma 

SE NECESITA 
con tres reales diariM de \ M 
m k panoguia de Cubas U« 
drid). Como no t.eno c^.^ 
preferirá á quien 
L'^cA se'ña oficio. SoWu*l música sepa 
al señor cura 

AGENTE práctico, fio --
paía casa "importante 
San Francisco de Paula M") 
derecha. Q'úón^_______,—« 

te. Preffiondo r.c.n Uee 
do proviñcias, £(^aJ_J------, 

mero.S!Slmas.persona q̂e n 
mitán anuncios P.a" ^ 
ción que en ella " m 
cuenta.de las ofartai V ; 
das do «trabajo»- [ ^ ^ , 

(mc^), Los chof 

y Por l o s ^ s J 
COMEDIAD la8 1 ' 

Goya. 
A Tas 6- y m ̂ 'wS) ' 

Socio de oro 
ha. Goya-

(tres 
ífi 

(En cata sección insertaremos 
tortas las ofertas y demandas de 
trabajo, quo se nos envíen, re» 
dactadas en forma breve, sin 
exigir más pago que el de diez 
céntimo» por inserción, que se 
ran aplicados á satisfacer los de 
recbos de timbre, que la Hâ  
ciend* perciba por cada enuncio 
periodístico.) 

( b e n # c H ) í c l « « ^ ^ 
ción vermontU^ V i 1 .A 1̂  

NECESITAN TRABAJO 

CABALLERO inmejorables 
reíerencias, con práctica desdo 
joven, do sorvicio en casas gran
des, "so ofroco para cosa aná
loga, consergería ó administra
ción. Referencias: Duque dfi 
Liria, 5 y 7, 2.', izquierda-

JOVEN maestro, sin título, se 
ofreco para colegio católico ••• 
ler.cicpeB k domicilio, familias 
católicas. Pocas prctonsionco: 
Lista,do Cornos, postal núuis-
IO L . S<)jl.398. . 

JOVEN diez y'nuevo afios, 
oraplcado en ministerio, bucüá 
letra,' so ofreco horas tarde, 
para oficina. Ecfomicias m-
mojoTfiblcg. Razón: Luisa Fel-
nanda, 25, 8.*, izquierda. 

• centenario ib»8 
Coba-' fin»-- f 1ft ¡jenc»1*' 

S/.fc ídoblc), ^ ^ 
París (dos ae 06'; ^ 1 « 
. ^ , ^ r T 4 .13 .1/ 

co; e l / f e n o ^ i ^ 
RoblediHo. l ^ i s 
mico-serios Off 

v es qae les dWns >• ecirc0 

i ¿ 8 . Martes „ 

http://cuenta.de

